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Acta de la seSlOn anterior.-Cuenta.-El sellor Se leyd ijltcl,¡/m)b,¡da ¡JI siguicntc: 
Charme presenta su renuncia del cargo de! 
miembro de la Comision Especial de Eleccio-) 
nes, i puesta en votacioll, el Senado acuerda ~ 
no iceptarla.-El señor Sotomayor (Ministro ~ 

«SESION 38." I~STltAOlWINAlUA DEL 5 
D!<} DlurJ<:MBIt);] /)J<] 1 V07 

del Interior hace algun.as observaciones res- ¡A'" 1"", , ~ " , _. 1 
pecto de los pr~cedlmlentos, del Gobierno! slstIeroll ~ S( n,nreH ~~cobcU, Ba o 

para amparar la llldustna salItrera, con 1110- maceda, Besa, 'vaste¡]on, UIfuentes, D<=)o 
tivo de una publicacíoll hec?a sobre este voto, Feíbres, H'ernawlez Concha, Fig ue
asu~to en l~ prensa.-Pr(')llluevese con este l'ü;t Infante 1: rr<Í.ímvaJ LaJl;cano Jvlatte 
motivo un lllCldente en que toman parte los! , '.' '. . ' . 
sellores Sánchez Masenlli, Puga Borne (:\li- Perez, Puga Borne (l\11111strü de Hela ... 
nistro de Relaciones Esteriore~. Culto i Co- ciolles Estcri0:"s, Culto i Colünizacion), 
lonizacion) i \Valker Martínez.-Sé suspende j S,inchez, San, ;cnt,ep, Silva U reta, To-
la sesion.-A segunda hora continúa la dis- ( I U " V 1I V Id V I 
cusion del presupuesto del Culto.- Se aprue (c0.rna 'T rn~j()u, ra \ l'S a e~, ar? a, 
ba la partida [3.-Puesta en discllsion la\VIaI, '111c';';'a: ; \\ al.:(·'· }\[artlw;Z, 1 el 
«Seccion de Co]onizaciol1», partida [4, se (seúol' l\[iuistro de .J u"tiúlH. e Instruccion 
acuerda postergarla hasta que se encuentre Pública, 
presente el señor Ministro de] ramo.--Se ( A· b. d' ,1 - -t- !. 1- . t 
pasa a considerar el presupuesto de Justi- •. _ pro a. ~ e ac a (e a. seSlOn an e-
cia, i se aprueban las partidas l.", «Secreta- rlOr, se dIO cuenta de un Informe de la 
ría»; 2.a, «~rchivo Jeneral de Gobierno»; Comision de Industria i Obras Públicas 
3 ", «Tribunales Superiores d.e Tusticia»; i 4,", acerca del proyecto de lei remitido por 
«J uzgados de Lctras».- Se dIscute la partlda 1 H bl- C: 1 1-" 
5.", «Rejistro Civil», i queda pE(ndiente.-Se a onora e ama:~ {e )lputad?R, que 
levada la SCSiOIl. concede a la «Bntlsh and Arjentme 

Asistencia 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías Sanfllcn tes, J. Luis 
Besa, Arturo Silva U reta, Ignacio 
Castellon, Juan Tocornal, José 
Cifuentes, Abdon Urrejola, Gonzalo 
Devoto A., Luis Varela, Federico 
Fábres, J. Francisco Villegas, Enrique , 
Fernández Concha, D. vValker M., J oaq uin 
Figueroa, Javier A. i los seiiorcs Ministros 
Infante, Pastor del Interior, de Justi, 
Irarrázaval, Cárlos cia e Instruccion Pú-
Lazcano, Fernando blica i de Industria 
Sánchez M., Darío Obras Públicas. 

Corporation Limited» permiso para cons
truir i esplotar un ferrocarril que, par
tiendo de un punto de la línea central de 
los Ferrocarriles del Estado, situado en 
la provincia de Malleco, termine en el 
límite con :a HepúbJica ArjentiL;1 i em
palme con el ferrocarril del sur de esa Re
pública .. 

(¿uldó para tabla. 

Antes de entrar a 'la órden del dia, el 
señor lnfank hizo renuncia del cargo:de 
miem 'oro de la Cornü:ion designada, en 
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la sesion anterior, para informar acerca los servicios de c'tfíerla~ de desagües i 
de la eleccion estraordinaria de Senad(Jr contra incendios, i dijo Su Señoría que 
por Cautin, i de los poderes presentados era indií'lpensable que el Gobierno pidiera 
por el señor don Luis Antonio Vergara se consul caran ell el proyecto de lei de 
con motivo de esa eleceion. presupuestos las partidas destinadas a,) 

El señor Presidente dijo que el señor pago do los cánones, que' corresponde 
Vial le habia espresado tambienque no satisfacer durante todo el año próximo 
le era posible desempeñar el carg-o de por las propiedades de la Municipaljdad 
miembro de la referida Comisiono de lquique que se hayan en poder del 

Aceptadas dichas renuncias, quedaron Fisco. 
designados, a propuesta del señor Presi- Pasó, en seguida, Su Señoría a la Me
dente, los señores Cifuentes i Charllle, sa dos telegramas que se le han dirijido, 
en reemplazo de los _señores Infante i uno de Iquique, por el Admillistradúr de 
Vial. la ',Caja de Ahorros, i otrú de Huara, 

El señor Fernández Concha dijo, en suscrito por comerciantes i administra-
'seguida. que, en la sesion de 15 de no- dores de oficinas salitreras, en los que 
viembre último, habia solicitado de) señor piden no se supriman las Administracio, 
Ministro de Hacienda se sirviera obtener nes de Correos de la Pampa, que tienen 
de So E. e~ Presidente de la República la emision de jiros postales. 
inclusion entre los negoeios de la convo- Despues de leerse dichos telelSramas, 
catoría a sesiones estraordinarias, del dijo el señor Senador de Tarapacá que 
proyecto de lei, presentado por Su Seño- deseaba quedara constancia de lo poco 
ría el 5 de junio del año actual, sobre acertada que habia sido la medida pro
«Banco de la NacÍon», inclusion que aun propuesta por el señor Ministro del In
no se habia efectuado; que tambien habia terior. 
pedido al señor Ministro se dignara co-
municar a la Cámara las condiciones en 
que están depositados los dineros que hai Entrando Ct la órden del di~, continuó 
en los bf\ncos europeos i americano~; que la discusion particular, pendiente en la 
el señor Ministro le habia enviado como sesion anterior, de la partida 8.a, «Curas 
contestacion la Memori'{ de Haeienda en incóngruos», de la seccion del Culto, del 
la que aparecen algunos contratos con Presupuesto del Ministerio de Relacio
bancos europeos, pero no ha dado u:Ja nes Esteriores, Culto i Colonizacion, con· 
respuesta categórica respecto de cuánta juntamente con ias indicaciones de la 
cantidad podria tI aerse inmediatamente ~ Comisiono 
a Chile. ¡ U ¡;aron de la palabra los señores Fi-

Hizo el señor ~enador algunas obser,",¡gueroa, Walker Martínez i Cifuent,es, 
vaciones sobre el particular, i terminó quien pidió que a, continuacion del ítem 
espresando que esperaba la contestacion 341, se consultara. este otro: 
del señor Ministro para saber si ~, E. el) «ltem Al vice· párroco de Melipilla, 
Presidente de la República incluirá o no seiscientos pesos.» 
en la convocatoria a sesiones ostraordi· El señor Figueroa propuso que se con
narias, el proyecto de Banco de la N a, sultara un solo ítem, en variables del 
cion. presupuesto del Culto, con la suma de 

El señor Ministro de Justicia mani- los diversos ítem de la Comision Mista 
testó que tmsmitiria al señor Ministro de que figuran el partida S.a, debiendo ha
Hacienda los deseos del honorable Sena. cerse su distribucion de acuerdo can los 
dar por Maule. respectivos diocesanos. ' 

El señor Balmaceda hizo algunas ob· Esta indicacion fué impugnada por los 
servaciones referentes a la difícil situa- señores Cifuentp-s i Lazcano. 
cion en que se encuentra la Municipali- El señor Ministro del Culto pidió se 
dad de Iquique, que no le permite mejorar consultaran los siguientes ítem: 
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Despues del 379: 
«Item ... Al cura dc San Pedro 

Alcántara, mil doscientos pesos.» 
Despues del 294: 

«ltem ... Para reconstruccion de las 
de casas parroquiales de Buin, doce mil 

«Item ... Al teniente-cura de Juan 
Fernández, dos mil cuatrocientos pesos.» 

El señor U rrejola propuso se elevara 
de seiscientos a rril doscientos pesos el 
item 414, al párroco de Chillan, para el 
mantenimiento de un teniente· cura en 
Chillan Viejo. 

Cerrado el debate, se votó la indicacion 
del señor Figueroa para que se consulte 
un solo ítem, en variables del presupuesto 
del Cul to, con las ¡;lumas de los di versos 
item de la Comision Mista que figuran 
en la partida 8.&, i lué desechada por 
dieciseis votús contra tres, absteniéndose 
de votar el señor Vial. 

La partid<t se dió por apobada con las 
indicaciones de la Comisiono 

Asimismo se dieron por aprobadas las 
demasindicaciones formuladas en el curso 
del debate. . 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hora se dió por aprobada la 

partida 9.a, «Misiones», con las indica
ciones de la Comisiono 

El señor Castellon pidió se dejara 
constancia de su voto neg'üivo a los au .. 
mentos propuestos por la Comisiono 

La p~rtida 10, «Asignaciones varia;" , 
se dió por aprobada tal como aparece en 
el proyecto orijinal. 

Votados, en seguida, a peticion del 
señor Figueroa, los dos nuevos ítem pro
puestos por la Comision, fueron aproba-
dos por quince votos contra dos. -

La partida 11, «Pensiones de gracia», 
~t' dió por aprobada tal como aparece en 
el proytlcto orijinal. 

Oonsiderada la partida 12, «Fábrica 
dQ templolil», el señor Fábres pidió se 
agregara, en el lugar correspondiente, 
el ~jguiente ítem: 

«Item ... Para la reconstruccion de ]a 
iglesia i caias parroquiales de Abarca, 
departamento de Melipilla, quince mil 
pesos.:. 

El señor Ministro del Culto propuso 
el siguiente item, que debe consultarse 
en el lugar correspondiente' 

pesos.» 
El señor Infante pidió se agregara 

tambien en el lugar correspondiente este 
item: 

«Item .. Para seguir Id. construccion 
de la iglesia parroquial de Buin, ocho 
mil pesos.» 

Despues de algunas observaciones de 
los st'ñores Figueroa, Sil va U reta, San .. 
fuentes, Billmaceda, }lini!';tro del Culto, 
i vice",·Presidente, se cerró el debate i se 
dió por aprobada la partida tal como 
aparece en el proyecto urijinaL 

A peticion del señor Ca"t.ellon, se acor· 
dó votar en seguida, separadamente, cada 
una de las indicaciones de la Comisiono 

El ítem de seis mil pesos, para la re
construccion de la iglesia parroquial de 
Paihuano, fué aprobado por dieciseis vo
tos contra cllatro. 

Por dieciseis votos contra cinco fueron 
sucesiTamente aprobados los ítem de 
cinco mil peso", para construcciones en 
la iglesia de los padres del Corazon de 
María de Antofagasta; de diez mil pesos 
para terminar la iglesia vicarial de An
tofagasta; i de veinte mil pesos para con
tinuar el templo de la parroquia de San
ta Ana. 

Por quince votos cont.ra seiu fué apro· 
bado el ítem de veinte mil pesos, para 
continuar la construccion del templo de 
la parroquia de Santa Filomena. 

Por diecisiete votos contra cuatro fué 
aprobado el item de veinte mil pesos para 
continuar la construccion del templo de 
la Estampa. 

Por dieciseis votos contra cinco fueron 
sucesivamente aprobados el ítem de cin' 
co mil pesos, para la reconstruccion de la 
iglesia parroquial de San Antonio i de' 
diez mil pesos, para construcciones en la 
vice-parroquia de Champa en Hospital. 

Por diecinueve votos contra dos fué 
aprobado el item de veinte mil pesos, 
para reconstruccion de k iglesia parro" 
quial de Viña del Mar. 

Por dieciseis votos {)ont,ra cinco f'ué 
aprobado el item de cinco mil pesos, para 
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construcciones en la iglesia parroquial de)devolviendo los antecedentes respec· 
Curepto. ) tivos, 

A peticioll dels:i.ior walkerMartíntZ'i Dios guarde a V, E.-RAFAEL O~REGO. 
a~eJltilda por el senor CasLellori, se ac~)r- -Néstor Sánchez, Secret:uio,» 
do dar por aprobadas toda;;, las demas m- . . , 
dicaciones de la Comisioll ('Un la misma) Ó

L
) «CS~ntlago, 5 d

D
8. dlcledmbrehde 19?d7 . 

, . d' d'" )- a amara de lputa os a tem o votaclOll Rntenor, es eClr, por leClselS b' b I ' t" 
votos eontra cinco. a len apro al> en os mIsmos ernu ... 

, . " ' nos en que 10 hIZO el Honorable Senado 
ASlllllslllo se dIO por aprobado por (lIe- I t di' 1 1 ' 

cisei,.. votos conira cilJco el ítem de doce e proyedc o _e el porte
d 

cua
d 

sde pro1rro-
'1 J M" ga por o~ anos, con a os es e e 13 

mi peSOi', propuesto por e señor, Ilds- de agosto de 1907, el plazo que el inciso 
tro del Culto, para ,las rl'c()lJs~rucel/)lles primero del artículo 4.~ de la lei número 
de las eaí'as pl1rrequl3les d~ BUIn: r ,8)0, de 13 de febrero de 1906 , estable .. 

Votado el itdH v de qUInce mIl pesos, ce para someter a la aprobacion del 
pr(lEllest(~ por el 8e~or ~abl .. es, para la re· Gobierno los planos del ferrocarril de 
co~strueclOn de la 19le."lu 1 Ja¡.as parr,o- Santiago a Valparaiso, por los Andes, 
q.uI~les de Abarca, f~é apt'(lbado pOI' die· de que es concesionano don Cárlos 
ClselS :otos contra Cl,neo. W argny. 

El Item de ocho llnl p<s(,s, propuehto Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
por el señol' Infante, para seguir la COl\S- contestacion a su oficio número 115. de 
truccil'n de la igle~ia parroquial de Buill, fecha 13 de julio del presente año, de
fué aprobado por diecisiete votos eontra I volviendo los amecedentes respectivos. 

cuatro, , Dios guarde a V. E,-RAFAEL ORREGO, 
En e"ta forma quedo aprobada la par, Néstor Sanchr Secretario» 

tida, l' 

Siendo avallz'Ida la hora, se levantó la 2.° Del siguiente inform<j de la Comí-
seSlOn.» sion Mista de Presupuestos: 

Cuenta «Honorable Cámara: 

,':e dió cURnta: La Comision Mista de Senadores i 
'1.0 De IOH siguientes oficios de la Ro- Diputados, designada con arreglo a lo 

nor~ble Cámara de Diputados: ~~e~~ri~~ti~~~~ear~~cu~~:4~ ~:r;ae~e~x~~ 
a) <<5:0 ntiago, 5 de diciembre de 1907. men del proyecto de lei de presupuestos 

-La Cámara de Diputados ha tenido a para 1908, tiene el honor de poner en 
bien arrohar, en los mismos términos vuestro conocimiento las modificacio
en que lo hizo el Honorable Senado, el nes que estima conveniente introducir 
proyecto de lei por el cual se prorroga en el proyecto de presupuebto corres· 
por treinta años los permisos conc:edi- pondiente al Ministerio de lnstruccion 
dos, por el inciso primero del decreto ~ Pública. 
de 5 de marzo de 1905 i por decreto de) El pIOyecto de presupuesto que para 
27 de marzo de 1906, a don Andres dicho Ministerio presentó el Ejecutivo 
Sanhueza Pacheco, o a quien sus dere ... en ~I mes de junio último asciende. en 
chos represente, para la construccion i moneda corriente i oro a dIecisiete millo
esplotacion de u n ferrocarril eléch ico I nes trescientos cincuenta i seis mil qui
para pasajeros i carga entre Concepcion) nientos seis pesos treinta i tres centa
i Talcahuano i dentro de am bas ci\lda-; vos, 
des, i para desarrollar la corriente eléc ¡ El presupuesto que la Comision tiene 
trica necesaria para proporcionar luz i (el honor de proponeros asciende a die
fuerza motriz a dichas ciudades. (cinueve millones seiscientos diecisiete 

Tengo la honra de decirlo a V. E, en mil doscientos setenta i ::>cho pesos se
contestacion a su ofi.:i0 número 190, de tenta i cuatro centavos, superior al pro~ 
fecha 22 de agosto del presente año, yecto del Gobierno en dos millones 
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doscientos sesenta mil setecientos se" 
tenta i dos pesos cuarenta i un cer.ta' 
vos, i superior tambien al presupuesto 
vijente en tres millones trescientos se
senta i nueve mil noventa i nueve pesos 
cincuenta i tres centavos. 

De este aumento, la cantidad de qui
nientos cincuenta i ocho mil setecientos 
ochenta pesos setenta i cinco centavos 
corresponde a indicaciones del señor 
Ministro, i el resto. o sea la cantidad 
de un millon setecientos un mil nove, 
cien tos noven ta i U'l pesos sesenta i 
seis centavos corresponde a indicaciones 
formuladas por los miembros de la Co
misiono 

Las razones que la Comision ha teni· 
do en vista en los acuerdos que ha 
adoptado i las consideraciones que se 
han hecho valer en la discusion de al
gunas de las partidas, se consignan en 
las actas de sus sesiones, que deben 
considerarse como un anexo ilustrativo 
del presente informe. 

El detalle de las modificaciones que la 
Comision tiene el honor de proponeros 
para el Presupuesto del Ministerio de 
Instruccion Pública, es el que en se', 
guida se espresa: 

IPAUTIDA I,a 

SelJreta'rút 

Agregar: 

De 4,0,,0 a 8,000 pesos el último de lo~ 
ítem sin número que figuran en el proyecto 
despues del ítem 54; glosándolo así: 

Item ... Para publicacion de los t,)
mos quin.ce i dieciseis de 
las actas del Cabildo de 
Santiago ................... . 

(Sesion 24). 

$ 8,00() 

De 1,000, a 5,000 pesos el ítem nuevo: 
"Para instalacion i fomento de la Biblioteca", 
que figura al final de la pájina 9. 

Ue 800 a 1,600 pesos el ítem 98, consul
tando "Dos ayudantes de topografía i jeode
sin" en vez de uno. 

De 1,500 a 4,500 pesos el ítem 104, con
sultando "Tres repetidores para las clases de 
áljebra superior, jeometría analítica, cálculo 
diferencial e integral i mecánica racional", en 
vez de uno. 

De 7,500 a 12,:WO pesos los ítem 114, 115, 
116, 117 i 118, glosándolos en tuno solo en 
esta forma: 

:tem ... Para gastos ordinarios de 
las clases de la Escuela 
de Injeniería ............. $ 12,000 

De 1,000 a 10,000 pesos el ítem 121, glo
sándolo así: 

Item '" Para gastos jenerules de la 
Escuela de Injeniería ... $ 10,000 

De 5,000 a 8,000 pesos el ítem 140, para 
arriendo de casa del curso de arquitectura. 

i~e 1,000 a 3,000 pesos el ítem 141, modi
ficando la glosa en esta forma: 

Despues del arquitecto 
continuacion del ítem 17: 

que se consulta a Item ... Para gastos jenerales i ma

Item ... Un arquitecto segundo ...... $ 4,000 

P~.LRTIDA 2." 

ltU/t-rncdon 'uni/ver.o¡ütuia 

Aumentar: 

De 2,400 a 3,000 pesos el ítem 23, oficial 
del archivo i de la seccion de canjes i publi
caciones, que por error aparece con 2,400, en 
el presupuesto. 

De 2,000 a 2,500 pesos el ítem nuevo de 
variables (ántes del 40) para refacciones i 
arreglos del edificio de la Uniyersidad. 

De '20,01)0 a 2:),000 pesos el ítem 47, gas
tos ordinarios de la 0eccion Universitaria. 

De 700 a 1,500 pesos el ítem 48, franqueo 
de correspondencia al estranjero. 

teriales de enseñanza de 
la Escuela de Arquitec-
tura... .. . ............ .•. . ... $ 3,000 

De 1,800 <1 3,000 pesos los ítem 142, 143, 
144 i 145, glosándolos en uno solo con la si
guiente redaccion: 

1 tem ... Para gastos ordinarios dfr 
las clases de la Escuela 
de Arquitectura...... . ... $ 3,OO() 

De 4,000 a 4,80C V",(,S el ítem 146, Direl}
tor de la Escuela ¿¡ ~ J\Ic.;uicína. 

De 2,400 a 4,8{)( pesos el :ítem 175, glo
sándolo así: 

ltem ... Dos profesores de anatomía 
descriptiva, primero i se-
gundo años................ $ 4,800 

. -) 
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Dc 1,200 a 2,4()0 Pf'S"''i (,] íkm 189. eli-
ciendo "cuatro" ,1\'11t1,¡ ,", ¡¡ Yt'Z ti" "¿¡us".' 

bEt:a vayan a desempl')
ñ~~, sus funciones fuera 
de S,.ntiago ................ $ 500 De 800 a 1,:200 ·'pe;.;", ,h;fl ~ 1 ,í, [ll'e¡lalU

dor para la cla~e dt1 fi~j{·;· lll{" :i('d. 
De 20,OUO a ::5 11,11('1.1 ; ,1 Skm 2~~), IJara Dc,.;pm~s dd Últinw i.tC'Ill sin número de los 

gastos ordinarios d" las , ,,,,,',~ eSjiectUles de la que figuran a ,:0111 ;nuucion di"l 54: 
Escuela dA Medicina (,;Iq)l'úllieudo las pala-' Item Para ].lagar traducciones de 
bras "i Farmacia"). ) leyes de instl'uccion i de 

De 1,000 a 5,000 pesos el ítem 2iH, }'o- ar:tículos i obras peda-
mento de la Hibliotel'<l (, ¡, la Fscuda de Me-) gójicas ..................... $ 6,000 
mcina). ' 

De 3,600 a 6,000 PI'';'':'; \,1 ítem lJUP\"() 1j1le 
aparece a cor~tinua(,lOn del número 234, di
ciendo "diez alumnos, (~ll \ez de "seis alum
nos". 

INSTlT¡;TO I'ET!AGÓ.JICO 

De 6,000 a 8,000 posos el ítem 2j7, Bo
tánica, Zoolojía, SomatoJojía e Hijiene. Pro-
fesor contratado. . 

. De 5,000 a 8,000 pesos 1'1 ítpm 259, Histo
,ria i J eografía. Profesor contmtado. 

De 5,600 a 8,000 pesos el ítem 260, Latin, 
Castellano antiguo i Litel'atura. Profesor con
tratado. 

De 5,000 a 8,000 pesos el ítem 261, Fran
ces i Lingüística castellana. Profesor contra
tado. 

Luspues del ítClU nuevo que figura sin nú
mero al final de la pájina 9: 

ltem ... Para gastos jenera1es de la 
b~seuela ( de leyes) ....... $ 5,000 

Despues del 122: 

Item '" Para ayudantes ausilial'es. $ 3,000 

nespues del 145: 
ltem ... Para escursiones científicas 

de los alumnos .......... $ 3,000 

Despnes del 146: 

Item ... Primer inspector ............ $ 3,000 

Despues del 201: 

Item ... Jefe de trabajos de la clase 
de Anatomía Descripti-
va ......................... ,. $ 1,000 

De 1,200 a 2,400 el ítem 265, Frances. Pro- lJespues del 212: 
fesor ausiliar. 

De 1,200 a 2,400 el ítem 2ü7, Aleman. Item ... .Jefe de trabajos dellabo-
De 3,000 a 5,000 pesos el ítem 272, gastos ratorio de Fisiolojía Es-

jenerales e imprevistos. perimental. ............... $ 1,000 

Disminuir: Despues del 213: 

De 3,000 a :2,400 el ítem 22, Oficial ele- Item ... Jefe de los trabajos de fi-
Consejo de lnstruccion PúLlica i dA la secl siolojía veietal i micros-
cion de grados universitarios, que por error copía de la clase de Bo-
aparece con 3,000 pesos en el Presupuesto. tánica ....................... $ 1,000 

Agregar: Despues del segundo ítem nuevo sin nú-
Los siguientes ítClú nuevos: mero que está a continuacion df\l 234, los si-

\ guientes: 
Despues del 33: ) . ) Item Para renovar el muestrario 

Item ... Escrihiente de la Fa(:ultad \ de medicamentos de la 
de Medicina i JTannacia $; 1,000; clase 'de 'rerapéutica ... $ 4,000 

Despues del ítem nuevo que está a conti-1" Para renovar i completar 
nuacion del 35: " ; el material destinado a 

) la enseñanza i. a los ejer
cicios prácticos dpl labo
ratorio de Bacteriolojía. 

Item ... Bedel......................... $ 1,500 ~ 

Despues del ítem 3U; 

Item ... Mayunlom') .................. . 

Despues elel ·t 1 : 

Itero ... Para \'iúticos i g~"t.cjt, dE 
tras¡)llrÜ, dc' lüs exami
nadores ,te (l.-li'l')¡() (Jue 
por disposiclull lid Cun
sejo de ImMuccioll Pú-

) 

$ 1,500: " 

" 

Para instalar : completar 
el laboratorio de tisiolo
lOJía l:n la clase de Ho-
C{tlli(:tl, .... " . o ............... " .. 

Pard l'u1ar;ÓOnes dd edifi
cio de la Ecnela de 1\1e
(Ecina i adllUisie:ioIl de 
molJilial'Ío ................. . 

10,000 

10,000 

10,000 
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Item ... Para adqriril' i renovar el 
material de enseñanza 
de la clase de ftalmo-

" 
lojía ........................ . 

Para las clases i gasto;; je
nerales de la ~scuela de 
Farmacia .................. . 

INSTITUTO PEDAGÚnCO 

Despues del ítem 270: 

ItBID •.. Mecánico de precision para 
el laboratorio de Psicolo
jía i Fisiolojía esperimen-

,. 

" 

tal. Contratado .......... . 
Asignacion para pago de 

casa al mecánico de pre
oision del laboratorio de 
Psicolojía i Fisiohjía es-
perimental.. .............. . 

Un ayudante para cada una 
de las clases de Física, 
Química i Ciencias Bio
lójicas, a razon de 600 
pesos cada uno .......... . 

Despues del 276: 

Item ... Para instalacion del labora
torio de Psicolojía i Fi
siolojía esperimental .... 

! espues del 280: 

5,000 

8,000 

2,500 

1,000 

1,800 

6,000 

en el acta i en " -, L, nne de la Comision, 
quu É:~r,t i el ~c,- u _',:, nisL'o han coincidido 
en la "pl'l"l:iu,i,¡¡. u . j" <5uestion planteada 
por el señor PresiLicllte." 

PAH'l'IDA 3." 

Aumentar: 
De 6,000 a 8,000 pesos el ítem 295, rector 

del Instituto Nacional 
(Sesion 28). 
De 3,000 a 4,000 pesos el ítem 296, se

cretario i tenedor de libros de la rectoría, en
cargado del réjimen ecónomico (del Instituto 
Nacional). 

De 2,000 a 3,000 pesos el ítem 299, admi
nistrador (Instituto Nacional). 

De 4,000 a 5,(00 pesos el ítem 300, ins
pector jeneral (de medio-pupilos). 

De 4,000 a 5,000 pesos el ítem 303, inspec
tor .ieneral (de esternos). 

De 73,480 a R5,000 pesos el ítem 330, pa
ra pago de pl'oYisiones, útiles de comedor i 
cocina etc. . . diciendo en la glosa: "de qui
nientos alumnos" en vez de "cuatrocientos". 

De 24,925 a oU,OOO pesos el ítem 335, gas-
tos .ienerales e imprevistos. . 

De 3,000 a :3,-1.-,0 posos el ítem 367, fíSICa 
i química (profesur elel Internado Nacional), 
aumentando el núnwrü de horas de clase de 

100m ... Para instalacion de gabi
netes i arreglo de nue
vas salas en el Instituto· 
P d . "veinte" a "vpin' itres". e agóJico................ 20,000 

De 600 a 1,200 pe»u» el ítem sin número: 
(Sesíon 36). ayudante i prepanlclol' ,1" fjllÍmica, que está 
Se acordó en la Comi,úon hacer constar en al comienzo de la pájina ¡lO. 

este informe el siguiente deb.tte que se pro- Ue 2,900 a B,OOO p~'sos el ítem 378, rector 
dujo en la sesion 23: (del Liceo de 'racnn). 

"Pregunta el señor 1\fatte (Presid(mte) en De 4,00' a 4,400 [lesos el ítem 383, prepa-
vista de que en esta partida (la 2.") sehan au- ratorías. Dos pl'ofntiows inspectores norma
mentado algunos sueldos, si durar,te ol año listas. 
1908 los empleados favorecidos con estos au, De 3,000 n 4,000 ]WSOS el ítem 391, casa 
mento s gozarán únicamente de ellos, o tam- para 01 lil:eo (dp TH!'TW). 
bien de la gratificacion acordada a los emplea- De 600 a, I ,~O() PCSI)S el Ítem sin número 
dos públicos en jeneral por la lei dictada en que sigue al 56;1, detitinado a: casa para el 
setiembre último. rector (del liceo de (~uillota) 

Contesta el señor Ministro de Instrnccion De \,800 a 2,c1c00 pr~S()S el ítem 588, inspec-
Pública que, a juicio del Gobierno, los em- tor jeneral (dd licl'() d(\ Aplicacion de San
pleados cuyo sueldo S0 aumenta en este pre bago). 
supuesto, no tendrán cpcion en el año en- i DA B,OOO a 4,ü()0 p0:lOS el ítem 615, rector 
trante a la gratificacion jAn0ral consultada por ) (del liceo Amnn;lt ('gil i, ~antiago), 
la lei de setiembre último, sin perjuicio de que) lk 1,500 a 1 .Hnl i i P':1)8 el ítpm GIB, in s
pueden recibirla por los mesl~s que quedan: pectol' jl~m~ral (c!d liceo Amunátegui, San-
del año en curso. . ; hago). 

Varios señores miembros dF\ lrt Comision~ JJ" ;,HU)4n D .f2.or)() )I('S08 ni ítem 864, para 
13apreaan la mismo. relea, i a pllhl'ion. del se-, lll<iIJlltel}I'IUn, st~ni'.;'liJlll)·e .• ete., (del lir.eo de 
i\ot OfU'rAA: Hnwfl l 1111 flt·.llnrilR. hallel' (l(!Ust,at': ('nrll'.npnion) 

-1 
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Disminuir: 

De 1,100 a 1,000 pesos el ítem sin número 
que sigue al 382, destinado a g;ratificacion 
del 1 ector (del liceo de '1'acna). 

Agregar los siguientes ítem: 
Despues del 329 (Instituto Nacional): 

Item ... Trabajos manuales. . . . $ 2,400 
Item .. , Pintura. . . . . . . . .. 1,200 

Despues del 335 (Instituto Nacional): 
Item Para instalaciún del taller 

de trabajos manuales ..... $ 3,000 

." Para instalacion del taller 
de pintura.................. 1,500 

Despues del 343 (Internado Nacional): 
Item ... Oficial de pluma de la se-

cretaría ...................... $ 900 

Despues del 378 (Liceo de Tacnai: 
Hem ... Inspector jeneral.. ..... -_ ... $ 1,800 

" ... Iúspector de primera clase 1,200 

Despues del 382 (Liceo de Tacna): 
Item ... Ayudante de la clase de 

Ciencias Naturales ....... :1) 600 

, . Antes del 392 (Liceo de Tacna): 
Item ... Para abrir el curso de ses-

to año de Humanidades:l) 4,500 

Despues del ítem 475 (Liceo de la Serena): 
Item ... Para reparaciones del no

biliario i material de en-

" 

" 

" 

señanza .......... . 
Para instalacion de lavato

torios distribuidos en 
tres salones dormitorios 
con llaves, cañerías i de-
sagües ... : ..... . 

Para indalacion de una 
sala de dibujo, i arreglo 
i compra de estantería 
para los gabinetes de fí
sica, química e historia 
natural .. : ....... . 

(8esion 25). 

$ 2,000 

3,000 

3,000 

"Despues de la 8eccion: a) sueldos (Liceo de 
Illapel, pájina 48), colocar: 

b) Premios de constancia 1,350 pesos. 
Item ... Don Ricardo Schmitz. D. 

Item .. , Para subvencionar allnter
nado ParticuLr que fun
ciona en el Liceo, con 
obligacion de mantener 
cinco becas a disposicion 
dd Gobierno .............. . 2,000 

Despnes del ítem sin número de la seccion 
b). Premios de constancia, del Liceo de los 
And,:s (pájina 50): 

Hem .. , Don Abraham Vera. D. nú
mero ...... , de 4 de oc-
tuhre de 1907 ............. $ 51 62 

Al final (le los Variables, del Liceo de Apli
cacion, pájina 61: 

Item ... Para pagar cuentas pen-
dientes del Liceo ......... $ 2,000 

Despues del ítem 614: 

Hem Para instalacion dp, nuevas cla
ses i construccion deljim
nasio del Líeeo de Apli-
cion ............. , .......... ,. $ 7,000 

(Sesion 36). 

Despues del ítem 673 (Liceo de Rancagua): 
Item ... Para reboques, enlucidos i 

empapelados dtl edificio $ 800 

En los gastos variables del Liceo de Osorno: 
Item ... Por una sola vez, para fo

mento de la biblioteca 
del Liceo de hombres de 
Osorno, que debe ser 
abierta al público ......... :I) 3,000 

(Sesion 31). 

Suprimir: 
En la seccion: b) 

(Liceo de 'l'acna): 
Premios de constancia 

Don Nicanor Miranda R. D. núme-
ro 626, 18 febrero ................... $ 506 25 

Don Arturo Valenzuela. D. número 
626, 18 febrero........................ 135 

En la seccion: b, Premios de constancia (Li
ceo de Antofagata): 
Don Pedro P. Alvarez. D. número 

626, 18 febrero ...................... $ 675 

En la seccion: b, Premios de constancia 
(Liceo de San Felipe): 

número 626, de 2 de fe-
brero de 1906 ............. :1) 1,350 Don hicardo Schmitz. D. númgro 

626, 18 febrero 1906 ................ $ 1,350 
En variables, ántes del ítem 510 (Liceo de 

Illapel): \ Entre los premios de constancia (Liceo 
¡ A plicacion, pájina 60): Itero ... Para reparacíon i reposi

cion del mobiliario i ma
terial ne I;ljjlleñanza. .. , ... , 

¡ ron Alberto Beutell. D. número 
1)00 1l124, 1,0 abril. d" ............ ;...... $ 

de 
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Modificar la glosa: ~ horas t:emanales durante 
diez meses, siempre que 
haya el númAro suficien-

Del ítem 445 (Liceo de Copiapó), dejándo- \ 
la en esta forma: ; 

te de alumnos a juicio 
del Gobierno. . . . . . . $ Item 445 Bibliotecario, con la obli- ¡ 

gacion de lila nte n e i' ; Item 
5,625 

abierta la biblioteca cua- ) 
Para la fundacion de una 

biblioteca, qua deberá 
estar abierta tambien tro horas en los dias de ; 

feriado. L. P. 1904 .... $ 1,000 ¡ para el público ..... . 1,500 
Del ítem 610, dejándolo así: Para arriendo; 

de la casa en que funciona una de las seccio- ) 
nes del Liceo (de Aplicacion). (Sesion 31). 

Hectificar: 

Aumentar: 
DI:3 600 a 900 pesos el ítem sin número: 

Casa para el rector (Liceo de Jilapel, al fin de 
la pájina 47). . 

De 2,000 a 3,000 pesos el ítem 711, rector 
(del Liceo de Curi~ó). 

De 7,200 a 8,000 pesos el ítem 8!38, inspec
tores i profesores normalistas del Liceo de 
Concepcion (Sesion 28). 

Agregar: 
Despues del capítulo XXVI, 

(liceo), uno nuevo que diria: 
Concepcion 

"XXVII, 'falcahuano: 15,000 pesos". 

(De segunda clase) 

1 tem ... Para el funcionamiento de 
este Eceo ................... $ 15,000 

Aumentar: 
De 687.50 a 1,687 pesos 50 centavos el 

ítem sin número que figura en la seccion: e) 
Premios, del liceo de Temuco, modificando 
tambien su glosa i dejándolo en la forma si
guiente: 
Item ... Don Tomas Guevara. D. 

4,0-15, de 6 de agosto 
de 1907 ......... $ 1,687 50 

Agregar: 
Al final de la pá.iina 97, Premios 

tancia del liceo de Temuco: 
Item ... Don J. Eduardo Peña. 

D. 5,109, de 4 de octu-
bre de 1907 ...... . 

de cons-

$ 438 72 

Dos errores que apz.recen en los gastos 
fijos del liceo de Lebu, entre los premios de 
constancia del profesorado, diciendo: 

Don Julio A. Acuña (en vez de Vicuña). 
Don Luis Launier (en vez de Lauter). 

Aumentar: 
De 2,400 a 6,000 pesos la subvencion: Al 

Liceo Aleman de Copiapó. (Sesion a6). 
De 6,000 a 10,000 pesos el ítem que con

sulta la subvencion: Al Liceo Pedagójico de 
Profesores de Estado de Santiago. 

De 2,000 a 8,000 pesos el ítem que con
sulta la subvencion: Al instituto Sud-Ameri
cano de Santiago, 

De 15,000 a 18,000 mil pesos la subvencion 
del Instituto Moderno, de don José i don 
Tancredo Pinochet L., reformando la glosa 
en la forma siguiente: 

Item ... Al Instituto Moderno de 
Santiago, para becas 
de internos ............... $ 18,000 

De 5,000 a 8,000 pesos la subvencion: Al 
Instituto Moderno de 'falca. 

De 1,000 a 2,000 pesos la subvencion: Al 
Colejio de San Antonio que sostienen los pa
dres franciscanos de Ancud. 

De 15,000 a 20,000 pesos el ítem: Para 
c"eacion i sostenimientc de clases am¡iliares i 
de nuevos cursos en los liceos de hombres, 
en conformidad a la lei de 9 de enero de 
18.79. 

Agregar entre las subvenciones a liceos 
particulares de hombres: 

Item '" Al liceo de Talcahuano ... $ 6,000 
En los gastos variables del liceo de Tomé, 

ántes del ítem 881: Aumentar: 
Item ... Para fundacion de una bi- ~e 4,000 a 8,000 pesos la subvencion: Al 

blioteca que deberá abrir- Colejio del Patrocinio de San José, de San-
se tambien para el pú- tiago. 
blico. . ......... $ 1,500 Agregar: 

En los gastos variables del liceo de Angol, Al final de lassubvenciünes para liceos 
ántes del ítem 921, los siguientes: ¡particulares de hombres de Santiago: 
Item Para el funcionamiento del 1 tem '" Al Instituto Chile, co'1 la 

cuarto aflo de humani- obligdcion de tener becas 
dades, cuareut¡¡, i cinco de estarnos solamente ... $ 4,000 
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Aumentar: 

De 3,000 a 10,000 pesos la subvencion: Al 
Instituto Moderno de Concepcion. 

Agregar: 

Item .. , Al C~le.iio Alomau de los ! 
An.1eles ..................... $ 5,000) 

Suprimir: 

En los premios: 
Item· ... Don Cristóbal Villalobos 

D. número 626, 18 de 
febrero .................. . $ 171 80 

LICEO DE NrnAS, SANTIAGO NÚMERO 1 
El encabezamiento de la seccil)n: K-Sub \ 

vencion a liceos particulares de hombres, del 
esta partida, se apro b6 en la forma siguiente: 

E' b Aumentar: " ~stas su venr,iones se pagarán por men-
sualidades. De 3,150 a 3,450 pesos, el ítem 1517, Cab-

Los establecimientos mencionados deberán tellano, poniendo "veintitres" horas en vez de 
mantener becas a disposicion del Gobierno, "veintiuna"'/ 
a razon de una beca de interno por cada 500 De 2,250 a 2,850 pes0s, el ítem 1521, Ma
pesos de subvencion; una de medio~pupilo por temáticas, poniendo "die0inueve horas" en 
cada 250 pesos; i una de esterno p'lr cada 125 vez de "quince"; 
pesos; debE'rán ademas comunicar al-Gobier- De 4,612 pesos once centavos a 7,000 pe
no todos los dates estadísticos que éste les sos, el ítem 1531, gastos jene:-ales e impre. 
pida, i estarán sometidos a las visitas de inspec- vistos. 
cion que se estimen necesarias. Un resúmen 
de los datos estadísticos i de las visitas será 
presentado al Congreso en el mes de agosto". 

1 a fin de que no se disminuya el número 
de becas, sino que se aumente la remunera
cion correspondiente a ellas, quedó acordado 
que el monto de cada subvencion tal como 
ha sido fijado por la Comision, se aumentará 
en la cantidad correspondiente a fin de pagar 
el aumento de valor de las becas. 

Esta indicacion importa un aumento de 
21,250 pesos. 

(Sesion 24) 

PAHTIDA 4" 

Liceo.'4 de N itiutl 

INSPECCION 

Suprimir: 
I~l ír.em nuevo qne eonsulta la gratificaeion 

al méd co-inspedol' dll las escuelas de muje
res i mistas de Santiago, por atender el servi· 
cio médico () hijifmico de los liceos ele niñas 
de la misma ciudad. 

LICEO DE !NIÑAS DE :LA SERENA 

Agi'egal': 
En gastos variables, antes del 1,453 el si

guiente: 
Item ... Para construir una sala de 

,llmnasJa ................... $ 1,500 

LICEO DE NIÑAS DE VALPARAISO 

Aumentar: 
De 1;800 a 3,000 posos el ítem 1,462, in

glés, que solo pOl' un ArrOl' ~e cflwmltó eoli 
JI tlnntlrhul pl'inwt"jl: 

LICEO DE NIÑAS, SA~TIAGO NúMERÓ 2 

Agregar: 
En los premios del profesorado: 

Item ... Doña Amelia Gajardo. 

" 

Decreto 2,678, de 2 
junio de 1906.. . .. $ 

Doña Elisa Anabalon. 
Decreto 626, de 18 
de febrero de 1906. 

437 74 

218 75 

Despues del ítem 1555 (variables): 

Item ... Para reembolsar a la 
directora doña Tere
sa Adametz, la canti· 
dad que invirtió de 
su peculio en gastos 
variables del estable
eimiento de su cargo, 
durante el aiio 1903. 

Aumeiltal': 

3,088 42 

De 4,310 a 5,000 pesos, el ltem 1ó55, gas
tos jenerales e imprevistos. 

Agregar: 
Despues del 1555, el siguiente: 

Item ... Para r{lpara~iones del edi. 
ficio. . . . .•... $':1,500 

LICEO DE NIÑ!\.51, 3ANTIAQO NÚMERO 4 

A.umentar: 
De 1,650 a 2,400 pesos, el ítem 15';8, Jasa 

tellano. dicieneb "dienll'leit'l horal'l". ~n Ivei! 
el, IiOtlfIG Ii } . 
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. De 1,800 a. 2,400 pesos el ítem 1581, po
niendo "16 horas" en vez de "12", i agregan
do en la glosa la frase "i economía doméstica"; 

De 3,600 a 3,700 pesos el ítem 1584, di~ 
ciendo "37 horas" en vez de "86", como dice 
el proyecto por error. 

Agregar: 
Despues del 1585 (variables): 

Item ... Subvencion para pago de 
casa a la directora, siem-

1844 Jeografía e historia, diez ho-
ras ............................ .. 

1845 Hijiene i economía, cinco ho-
ras .................... .. 

1846 Caligrafía, diez horas ......... . 
1847 Labores de mano, diez horas 
1848 Dibujo, diez horas ......... ; .. . 
1849 Canto, diez horas ............. . 
UI50 Jimnasia, quince horas ...... . 

ARRIRNDOS: $ 2,400 
pre que viva fuera del 
estatablecimiento ......... $ 1,500 "i"8'5l Arriendo del local en que 

funciona el liceo i casa de 

697 

1,500 

750 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,500 

LICEO DE NIÑAS, SANTIAGO NÚMERO 5 la directora. .................. $ 2,400 

Aumentar: 
De 1,500 a 9,000 pesos el ítem nuevo des· 

pues del 1600, para manutencion de "veinti
cinco" alumnas medio-pupilas, etc., elevando 
a "cincuenta" el número de alumnas. 

De 1,200 a 1,500 pesos el ítem 1589, glo
sándolo así: "Secretaria, bibliotecaria i encar
gada de los utensilios del establecimiento». 

Agregar: 
Item Para la adquisicion de úti-

les de comedor i cocina. $ 2,000 

" 
Para material de enseñanza 2,000 

Modificar la glosa: 
Del encabezamiento, diciendo: Liceo gra

tuito para medio-internas, para el cU?l se pre
ferirá como alumnas a las graduadas en las 
escuelas públicas. 

(Sesion 28). 

LICEO DE NIÑAS Di SAN FERNANDO 

Agregar: 

Despues del ítem 1,621: 

ltem ... .Primera inspectora .......... $ 1,200 

LICEO DE NIÑAS DE TEMUCO 

(Dos segundas preparatoria, una tercera pre
paratoria, dos primer años de humanidades, 
un segundo, un tercero i un cuarto). 

VARIABLES: 7,700 

1852 Servidumbre, teléfono, gas
tos jeneraleR e imprevistos 

1853 Para manutencion de servi-
dumbre ....................... . 

(Nuevo) Para mobiliario es
colar e iniciar una biblio-
teca .......................... .. 

(Sesion 28). 

LICEO ],E NIÑAS DE ANGOL 

Aumentar: 

3,700 

2,000 

2,000 

De 1,775 a 5,000 pesos el ítem 1835 "Gas· 
tos jenerales e irnrrevistos". 

(Sesion 28). 

LICEO DE NIÑAS DE VICTORIA 

Aumentar: 
De 2,325 a 5,000 pesos el ítem 1,871, Gas

tos jenerales e imprevistos. 
(Sesion 28). 

LICEO DE NIÑAS DE TRAlGUEN 

re 2,225 a 5,000 pesos el ítem 1,889, Gas
tos jenerales e imprevistos. 

¡ (Sesion 28). 

LICEO DE NIÑAS DE OSORNO 

Agregar: 
$ 3,600 Despues del liceo de niñas de Valdivia, un 

900 ítem aSÍ: 

Fijos.-Sueldos 
1836 Directora ....................... .. 
183i Inspectora i secretaria ........ . 

(Nuevo) Inspectora ausiliar. 
1838 Tres profesoras inspectQras 

normalistas ........... , ...... . 
1839 Relijion, diez horas ........... . 
1840 Castellano, quince horas .... .. 
1841 Frances, veinte horas ........ . 
1842 Matematicas, quince horas .. ! .8.,. Ct,.aflllt flMUflijf\.,41 •• bn .. l:. 

600 
LIOEO DE NIÑAS DE OSORNO 

6,000 A 
1 500 gregar: 
2' 250 Item Pam instalacion de un 
3:000 liceo d9 niñas en Osor-
2,2M) no ... , , , , , ; ••• i \101000 
lt6f1fJ ¡ (~"" 27), 
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E3e aprobó tambien una indicacion de ca- \ Pinochet, a razon dR doscientos flesos por 
l'ácter jeneral para todos los liceos de niñas, alumna", poniendo "ochenta alumnas" en vez 
en el sentido de restablecer todos los ítem de "cincuenta". 
del presupuesto vijente que consulh~ fondos De 5,000 a 6,000 pesos la subveucion: Al 
para manutencion de profesoras e inspecto- Colejio Frances de doña María ObrecM, de 
ras de esos establecimientos, que aparecen Santiago. 
suprimidos en el proyecto del Ejecutivo. De 3,000 a 4,000 pesos la subvencion: Al 

Esta indicacion importa el restablecimien- ¡ lice0 Santa Catalina, de la señora Carvajal de 
~o de los siguientes ítem del Presupuesto vi- ¡ Bórquez, de Santiago . 

. lente: 1365 - 1390 - 1410 - 1431~1452- ne 10,000 a 15,000 pesos la snbvencion: 

,., 

-1509-] 530-1554-1601-1619-1655- Al eolejio de la Inmaculada Concepcion, de 
1676 - 1694-1714 -1733-1753-177B- Santiago. 
1794 - 1814- 1833 -1853-1870-1888- De 8.000 a 12,000 pesos la subvencion: Al 
1909 i 1929, con un valor total de 43,345 pesos. Liceo Americano de :-: antiago, de las señori-

(Sesion 25). tas Várgas Havana!. 
De 2,000 a 5,000 pesos la subvencion: Al 

Colejio F.mopeo, de las señoritas Villamil, el" 
Santiago. 

En la seccion C.-Subvencion a liceos i 
colejios particulares de mujeres, de esta parti
da, se aprobaron las modificaciones siguientes: 

Modificar el encabezamiento en esta forma: 
«Estas subvenciones se pagarán por semes

tres adelantados en los meses de abril i octubre. 
Los establecimIentos mencionados deberán 

mantener becas a disposicion del Gobierno, a 
razon de una beca de interna por cada 500 pesos 
de subvencion; una de medio-pupila por cada 
250, i una de estema por cada 125; debernn 
ademas comunicar al Gobierno todos los datos 
estadísticos que éste les pida, i estarán some
tidos a las visitas de inspeccion qne se esti
men necesarias. Un resúmen de los datos 
estadísticos i de las visitas será presentado al 
Congreso en el mes de agosto.» 

Aumentar: 
De 2,400 a 5,000 pesos la subvencion: Al Co_ 

lejio de la Inmaculada Concepcion de e opiapó. 
(:- esion 36). 

De 1,500 a 2,000 pesos la subvencion al 
Instituto de Niñas de Valparaiso, dirijido por 
dona Emilia Calderon, viuda de Searle. 

De 15,000 a 20,000 pesos la subvencion al 
Colejio Rosa de Santiago Concha, de Santiago. 

De 10,000 a 15,000 pesos la subvencion 
al liceo La I!ustracion, de ::Santiago, de doña 
Mercedes B. de Turenne. 

De 3,000 a 5,000 pesos la subvencion al 
colejio La In..¡truccion, de Santiago, de la se
ñora Ccncepcion U. de Villalon. 

De 2,000 a 3,000 pesos la subvencion al 
Colejio Chileno de doña Idilia Cristi. 

De 10,000 a 15,000 al liceo Lebrun de Pi
nochet, de Santiago. 

De 10,000 a 16,000 pesos el ítem "Para 
agraciar con becas de esternas a cinfmenta 
alumnas que cursen cuarto, quinto i sesto 
liños de humanidades, con arreglo al plan de 
elltudio. universitarios, en el liceo Lebrun de 

Agregar: 
Item '" Al liceo de niñas de Ca-

" 

" 

lera, sostenido por la 
soeiedad que preside la 
señora Josefina Huici 
de López M ....... $ 

Para instalacion i funcio
namiento del liceo José 
Miguel Infante, en San-
tiago .......... . 

Al Colejio de J nstruccion 
Práctica para niñas, di-
rijido por las señoras 
Laura Wilson de ~ anta 
Cruz i Emma H. de 
Ovalle, en Santiago ... 

Al colejio de la señora 
Jeorjina Waghornes,de 
8antiago ........ . 

Aumentar: 

4,000 

15,000 

10,000 

3,000 

De 2,000 a 3,000 pesos la subvencion del 
colejio que tiene establecido en Rancagua la 
señorita Corina Droguet. 

De 2,000 a 3,000 pesos la subvencion al 
Liceo Americano de Rancagua. 

De 1,500 a 3,000 pesos la subvencion al 00-
lejio de la Inmaculada Concepcion, de Ancud. 

De 1,500 a 3,000 pesos la subvencion al 
Colejio de la Inmaculada ConcejJcion, de San 
Fernando. 

De 7,000 a 8,000 pesos la subvencion al 
Liceo de Niñas de Santa Filomena que tiene 
establecido en Concepcion la sen ora Cármen 
Romero de Espinosa. 

De 4,000 a 8,000 pesos la subvencion al 
Li~eo Eloisa Urrutia, de Concepcion. 

De 4,000 a 6,000 pesos el ítem: Para agra
ciar con becas de esternas a veinte alumnas 
que cursen cuarto, quinto i Besto año de hu-
manidades ¡ oj ...... en el coleJio de la. IIenorita 
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Eloisa Urrutia, etc., elevando a 
las becas en lugar de "veinte". 

Agregar: 

"treinta" las ¡ 
¡ 

Al final de las subvenciones de la provin- 1

1 
cia de Santiago: 
Item ... Por una sola vez, al colejio Item 

de las relijiosas de los '" 
Sagrados Corazones de " 
la calle de Santa l{,osa de 
Santiago, para la repara
cion del edificio i mobi-
liario escolar de la escue- ¡ " 
la gratuita que sostiene. $ 10,000 ~ " 

En la provincia de Manle: 
Item ... Al Liceo Santa Cecilia de 

doña J enoveva Urzúa C., 
en Quirihue ................ $ 3,000 

(Snprimiendo el mismo ítem entre las sub
venciones de la partida 8.a) 

Despues de la provincia de Bio-Bio: 
ARAUCO: $ 2,000 

Item ... Al liceo de seflOritas, de 
Arauco ...................... $ 2,000 

Despues del anterior: 

" 
" 

" 

Fl]OS 

1. -ADMINISTRACION 

a).-Sueldos 
Director ................. $ 
Sub-Director .......... . 
Inspector i ayudante 

de la clase de Oonta-
bilidad .............. .. 

Ins.pector biblioteca-
rIO ..................... . 

Inspector escribiente. 
Inspector ............... . 
Escribiente de la Di-

reccion a cuyo cargo 
estará la contabili
dad i estadística del 
establecimiento ... ,. 

Un portero primAro, 
con setecientos vein
te pesos, i dos segun
dos, con seiscientos 
pesos cada uno ..... 

b).-Prernios 

VALDIVIA: $ 3,000 

Item ... Al colejio de las monjas de 
la Santa . 0ruz, de Hio 

ItAm ... Don Benjamin Mardo
nes. 11. número 626, 

Bueno ...................... $ 3,000 

La seccion D: Gastos J enerales Variables, 
qued6 aprobada con las [siguientes modifica
ciones: 

Agregar: 
Item ... Para establecer los cursos 

prácticos de Economía 
Doméstica en los liceos 
de niñas .................... $ 15,000 

" 
Para adquirir gabinetes de 

Física, Química e Histo· 
ria ~ ~tural para los liceos 
de mnas. ................... 30,000 

PARTIDA 5.a 

Enseñan'l:fl, e/4peciftl, ((JOme1"tJial. 
técnü:a. artisticfl, etc.) 

En la seCClOn: B. Institutos Comerciales 
(fiscales): 

INSTITUTO COMERCIAL DE SANTIAGO 

Sustituir: 
El J?resupuesto qUe aparece en el proyecto 

del Ejecutivo pml ijl "iguieut,e.! 

" 

18 de feurero ....... $ 
Don Manuel Aranci

.bia. D. número 626, 
18 de febl't3ro i D. 
número 2,672, de 2 
de juLio ............ ~ 

2.-PROFESORADO 

a).-Sueldos 

Item ... Aritmética comercial i 
contabilidad, con 
cincuenta i nueve 
horas semanales... $ 

" 

" 

" 

Química, física i pro
ductos comerciales, 
con dieciseis horas 
semanales (cursos 
paralelos) .......... .. 

Idiomas, con ochenta 
h o r a s semanales 
(cursos paralelos) ... 

Redaccion i corres
pondencia mercan
til, con doce horas 
semanales (curses 
paralelos) ........... . 

¡l. Jeografía descriptiva 
\ r,\fuuerrlal¡ Q o Q-. 

699 

6,000 
3,200 

1,200 

1,300 
1,200 

900 

1,300~ 

1,920 

3,125 

427 50 

8,85Q 

3,200 

12,000 

1,800 



i 
i· 

¡, 

r, 

700 0AMAHA DE SENADORES 
~.~-~~~~_~, ...... ___ /~~ __ ~~~~_~~~~~~ __ ~ ___________________ ~r-..~---......-.."-~,,,-~~_~~~~ 

Item ... 

" 

" 

" 

., 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

veintitres horas se
manales (curso::; pa-
ralelos) .............. . 

Nociones de lejislacion 
i deberes cívicos, 
con cuatro horas se
manales (cursos pa-
ralelos) .............. . 

Taquigrafía, con seis 
horas semanales 
(cursos paralelos) ... 

c.;scritura a máquina, 
con seis horas se
manales (cursos pa-
ralelos) .............. . 

Historia del comercio, 
con dos horas se-
manales ............ . 

Estadística i dibujo 
aplicado, con tres 
horas semanales ... 

Caligrafía, con veIn
tiuna horas sema
nales (cursos para-
lelos) ......... , ...... . 

Derecho comercial er 

industrial, con dos' 
horas ................ . 

ProfAsor de relijion, 
con cuatro horas 
semanales (cursos 
paralelos) ........... . 

Economía política, con 
dos horas semana-

Iles ... '" .............. . 
li'edaccion mercantil, 

con SeIS horas se
manales (cursos pa-
ralelos) .............. . 

Ayudante de física i 
química ............. . 

Sueldo del profesor
rejente del curso de 
preJl~racion al c( ,-
merelO ............... . 

Sueldo del profesor 
Je hijiene ........... . 

b)-Premio~ 

Item' ... Don José R. Balleste
ros. D. núm. 626, 

4,600 

800 

1,200 

900 

600 

3,150 

400 

600 

400 

1,200 

1,800 

1,500 

600 

18 de febrero ...... $ 165 

VARIABLES 

u)~:el. rricndos 

Item ... 

" 

" 
" 

" 

b)-Gastos varios 

GastoH del laboratorio 
1 de ensayes en la 
clase de productos 
comerciales . " . .. . . .. $ 

Biblioteca i museo co-
mercial .............. . 

Gastos jenerales ..... . 
Para impresion del 

Anuario .............. . 
Para los gast os de 

traslacion e instala
ClOn del estableci
miento a su nuevo 
local .................. . 

2,000 

2,000 
2,500 

1,000 

14,050 

En la seccion: \J. Escuelas Prácticas de 
Comercio (fiscales). 

Aumentar: 

! 
re 4,800 a 7,200 l,esos el ítem: Dos pro

fesores-inspectores normalistas, poniendo 
"Tres" en vez de "Dos". 

Agregar: 

• ceRso INDUSTRIAL $ 4,500 

(Un año) 

Item ... Profesores de física 
industrial, química 
industrial, manejo 
de motores, electri
cidad, dibujo i tra
bajos m a n u a 1 e s, 
treinta horas ......... $ 4,500 

modificar la glosa: 
Del curso preparatorio, poniendo "tres 

I año!!" en vez de "dos años". 
) 
I Il.-COQUIMBO 
~ 

Aumentar: 

De 600 a 1,000 pesos el ítem: Casa para el 
Director. 

De 900 a 2,400 pesos el ítem 2.286, dicien
do: Inspector J eneral, escribiente i bibliote
cario. 

Disminuir: 
De 4,800 a 2,400 el íteml J)bl! profesores 

ltUlpér.torell nOl'inltlista., dlciett6bf "lJn profl1 
.nr It't.p~~tor ftat'nttl*-__ 
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V.-SAN CÁRLOS 

Modificar la glosa del ítem: 
Dos profesores-inspectores "normalistas" 

diciendo "debiendo preferirse a los Dorma~ 
listas". 

VI.-CONCEPCION 

Agregar: 
Item ... Para terminar la ins-

talacion del estable-
cimiento ............. 

" Para la adquisicion· e 
instalacion de un 
gabinete de física ... 

" 
Snb-director ............ 

Sustituir: 
El ítem: aleman, d0ce horas. 
Por el siguiente: 

Item ... Idiomas tlstranjeros, 
veintiseis horas ..... 

Agregar: 
•••. -CAÑETE 

ltem ... Para la instalacion i 
sostenimiento de 
una escuela práctica 
de comercio en Ca-

$ 6,000 

3,000 
3,000 

$ 1,800 

$ 3,900 

ñete . ...... ............ $ 20,000 

tSesiones 30 i 31), 

En la seccion: E) Otros institutos especiales 
tfiscales). 

rIl.-ESCUELA DE DENTÍSTICA 

Aumentar: 
De 4,200 a 7,000 pesos el ítem, arriendo 

del local. 

IV.- INSTITUTO DE SORDO-MUDOS 1 ESCUELA 

DE CIEGOS 

Aumentar: 
De 2,000 a 3,000 pesos el ítem 2452, pro· 

fesor de ciegos. 

En la seccion: F) Subvencion a estableci
mientos particulares de enseñllnza. 

Modificar la redaccion del encabezamiento, 
dejándolo en esta forma: 

"Estas subvenciones se pagarán por semes
treS anticipados en los meses de abril i octu
bre. Los establecimientos favorpcidos debe
rán comuniC',ar, todos lus meses al Ministerio 
de Instruccion Pública. la asistencia diaria i 

os datos estadísticos que éste les pida, i se 
suspenderá la asignacion si no lo hicieren; 
quedarán, ademas, sometidos a las visitas de 
inspeccion que el Gobierno estime convenien
tes, de los cuales se dará cuenta al Congreso 
en el mes de agosto". 

Aumentar: 
1 De 2,000 a 3,000 pesos la subvencion: a 
la escuela-taller que los padres es~olapios sos

tienen en <;Joncepcion. 
Agregar: 

Item Al colejio de la Casa dtl 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

María de Santiago....... $ 5,000 
Al Patronato de Santa Fi-

lomena de Santiago .... " 10,000 
Al Refujio Santa Filome-

na de Santiago ........... . 
Al Asilo de la Casa de Ma

ría de la calle de San Ig-
nacio ....................... . 

A la escuela-taller de la So
ciedad de Socorros Mu
tuos de Concepcion ...... 

A la escuela-taller que sos
tiene la Sociedad de Ar
tesanos de 'falcahuano ... 

A la escuela-taller del 

3,000 

3,000 

5,000 

3,000 

Apostol Santiago......... 10,000 
(Sesion 35) 

Por una sola vez. a la Es
cuela de Telegrafíil' que 
sostiene la Sociedad Em
pleados de Telégraros ... 

(Sesion 36) 

Al Instituto de Música i 
Declamacion de Qhillan. 

(Sesion 36) 

A la F.scuela Musical de 
Valparaiso que dirij e don 
Marco A. Pérez ........ .. 

(Besion 36) 

5,000 

3,000 

3,000 

En la seccion: G) Gastos jeneralei. 
Agregar: 

Item ... Sueldo i gratificacion del 
profesor del curso de sa
litre que funciona en la 
Universidad ................ $ 6,000 

" 
Para instalacion 1 gastos 

del laboratorio de sali-
tre.. .......... ......... 15,000 

" 
Para tl« iic·ir o publicar 

ubras sul)'·e enseñanza 
comerciaL..... ... . ...... ... 2,000 

.1 
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PARTIDA 6.a 

Bibliotecas, m'u.~eo,<oj i ObS(lrvatOJ'io, .. 

En la seccion: A.-Bibliotecas 

II.-VALPARAISO 

Aumentar: 

De 2,000 a 3,000 pesos el íte~ 2,475, di
rector; 

De 600 a 1,000 pesos el ítem 2,476, ayu
dante; 

De 400 a 480 pesos el ítem 2,477, guar
dian; 

De 1,1)00 a 3,000 pesos el ítem 2,480, ad
quisicion de libros. 

ru.-CONCEPCION 

Aumentar: 

De 1,000 a 3,000 pesos el ítem 2,486, ad
quisicion de libros. 

En la seccion B.-Museos 

l.-NACIONAL 

Aumentar: 
De 3,500 a 4,000 pesos el ítem 2,513, jefe 

de la seccion zoolójica. 
(Sesion 36). 

III.-CONCEPCION 

Agregar: . 
Item ... Arriendo de casa para el 

museo ....................... $ 2,520 
(::5esion 32). 

PARTIDA 7.a 

GaHtos jet,erale,'i, com,une;¡ fI, lft i'l'lH
t'l'u,f;t;ivn 1.t1til'el'l'jitwt"ia, l'Jet;unda'l'ia 
i espet:ial. 

Agregar: 
Uem ... Para empezar la confec

cion del Indice Jeneral 
de los exámenes de ins
truccion secundaria i su-
penor ........................ $ 6,OeO 

Modificar la glosa: 
nel ítem 3,416, sustituyendo la palabra 

"útiles" por "utensilios". 

PARTIDA 8.a 

Seccion: A.- Inspeccion Jentral 

Aumentar: 
De 88,800 a 133,200 pesos el ítem 2,563, 

diciendo "con tres mil seiscientos pesos 
anuales ~ada uno",en lugar de "dos mil cua
trocientos" . 

De 2,400 a 3,000 p sos el ítem 2,569, mé
dico inspector de las es~uelas de mujeres i 
mistas de Santiago. 

De 2,000 a 3,000 pesos el ítem 2,577, jefe 
de la seccion (de estadística i archivo); i 

De 2,000 a 2,500 pesos el ítem 2,559, ofi
cial primero de estadística. 

(Sesion 34). 
De 3,000 a 3,600 pesos el ítem 2,567, visi

tador de trabajos manuales i cal tunaje. 
ne 2,400 a 3,600 pesos el ítem ~,568, visi

ta~or ausiliar de trabajos manuales i carto
naJe. 

(Sesion 39). 

Disminuir: 
De 10,20C a 4,320 pesos el ítem que con

sulta gratificacion para los visitadores de es
cuelas, dejandQ la glosa en la forma SI

guiente: 
Item '" Gratificacion a los visita

dores de escuelas de 
Tacna, Tarapacá i Anto
fagasta, a razon de mil 
euatrocientos cual' e n t a 
pesos a cada uno ......... $ 4,320 

Agregar: 
Item ... Asignacion para casa a cua

tro visitadores de escue
las de Santiago. dos vi
sitadores de trabajos 
manuales i un visitador 
de escuelas normales, 
a razon de mil doscien-
tos pesos cada uno ...... $ 8,400 

(Besion 39). 

Sección: B.-Enseflanza Normal 

Se aprobaron las siguientes indicaciones de 
carácter jeneral: 

Respecto de todas las escuelas normales, 
restablecer los ítem del plesupue~to vijente 
que consultan asignaciones para casa para 
los dirpctores i sub·directores de ellas que 
han sido suprimidas en el proyectO del Ejecu
tivo, agregando a las glosas respectivas la 
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frase siguiente: "siempre que no pueda vivir 
en el establecimiento". 

Esta indicacion importa el restablecimien
to de los siguientes ítem del Presupue¡;to 
vijente: 2603-2651-2698- 2739 -2740-
2764 - 2792 - 2821-2846-2868-2925 i 
2944, con un valor total de 12,920 pesos. 

(Sesion 33). 

1 modificar la glosa de ,los ítem que con
sultan sueldos para profesores ",de moral i 
relijion, poniendo en primer lugar la frase 
"capellan i ". 

(Sesion 33). 

ESCUELA NORM.AL DE HOMBRES DE COPIAPÓ 

Aumentar: 
De 4,800 a 5,400 pesos el ítem final de los 

gastos fijos: '''rres profesores ausiliares de la 
escuela de aplicacion, a razon dPo mil ocho
cientos pe~>os cada uno", que solo por un 
error aparece en el proyecto con la primei'a 
cantidad. . 

Agregar: 

Itero ... Para encargar a Europa 
aparatos de física que no 
se ,pueden adquirir en el 
pals .................... '" .,. $ 4,uOO 

Item ... Para fundacion de una bi-
blioteca..................... 1,bOO 

ESCUELA NORMAL DE HOMBRES DE CURrCÓ 

Aumentar: 

De 900 a 1,500 pesos el ítem: Médico i pro
fesor de hijiene. 

ESCUELA NORMAL DE HOMBRES DE VICTOBIA 

(MARILUAN) 

Aumentar: 

De 37,400 a 39,000 pesos el ítem 2.713, 
para alimentacion de alumnos i empleados. 

Agregar: 
Item ... Para comprar el terreno i 

edificios que ocupa la es
cuela, segun decreto 
2,342, de 19 de mayo de 

i 1906 ........... $ 20,000 
(Seslon 34). 

ESCUELA NORMAL DE HOMBRES lJE VALDlVIA 

Aumentar: 

De i>00 a 390 pesos el ítem 2,734, premios 
del sub-director don Josías Paredes M. 

ESCUELA NORMAL DE MUJERES DE LA SERENA 

Aumentar: 

De 4,000 a 4,800 pesos el ítem 2,761, Casa 
principal. 

ESCUELA NORMAL DE MUJERES SANTIAGO 

NÚMERO 1 

Poner la cifra de 2,400 pesos en el ítem 
2,80t:!, que aparece en el proy0cto impreso sin 
cantidad alguna. 

ESCUELA NORMAL DE MU.JERES SAN'fIAGO 

NÚMERO 3 

(Dos primeros, dos segundos, dos terceros 
i dos cuartos años). 

Quedó aprobada en la torma que va a con
tinuacion, en reemplazo de la partid~ que 
contiene el proyecto del Ejecutivo: 

FIJOS 
2850 Directora i profesura de pe-

dogojía, 12 horas ...... $ 
2851 Sub-directora .... . 
2952 Hejente de la escuela diurna 

de aplicacion i profesora de 
educacion cívica. . . . . . 

2853 Hejente de la escuela noctur-
na de aplicacion. . . . . . 

2854 Escribiente de la directora, 
directora del museo i bi
blioteca diurna i nocturna. 

Profesora de matemáticas, 23 
horas ........... . 

(N uevo) Profesora de mate-
máticas, 15 horas ..... . 

2855 Profesora de ciencias~atura
les, 20 horas. . . . . . . . 

2856 Profesor de castellano, 24 ho-
ras ............. . 

(Nuevo) Profesor de castelia
lilO, 24 horas. . . . . . . . 

2857 Profes0r de jeografía e histo
ria, 20 horas. . . . . . . . 

Profesor de jeografía e histo
ria, 12 horas. . . . . . . . 

2858 Profesora de educacion física, 
12 horas, fisiolojía, hijiene 
i temperancia, 12 horas .. 

(N uevo) j->rofesora de educa
cion física, 12 horas .•.. 

2859 Profesora de educacion ma
nual, (labores, caligrafía), 
24 horas ......... . 

2860 Profesor de ingles, 24 horas 

3,900 
1,800 

2,700 

1,200 

1,800 

2,875 

1,875 

2,500 

8,000 

3,000 

2,500 

1,500 

2,700 

1,200 

2,000 
3,400 

/ 

-í 

I 
! 
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(Nuevo) Profesors. de inglés, 
6 horas .......... . 

2861 Profesora de educacion mu
sical, 18 horas . . . . . . . 

2862 Tres profesoras de ambas es
cuelas de aplicacion .... 

2663 Cuatro profesores de Escuela 
Nocturna de A plicacion.. $ 

2864 Cinco profesoras de escuela 
diurna de aplicacion ...... . 

:aq66 Profesora de la escuellt noc-
turna de aplicacion ......... . 

28M Médico .......................... . 
2868 ~ ubvencion para. casa de la 

sub-directora ......•........... 
2869 Profesor de educacion ma

nual (dibujo) de la Escue
la Normal, dieciocho ho
ras, i de la escuela noctur-

2870 

na de aplicacion ............ . 
(Nuevo) profesora de econo

mía doméstica, dieciseis 
horas .......................... . 

Capellan i profesor de reli-
jion i moraL ................ . 

Subvencion para casa a los 
r~jentes de la escuela diur
na i nocturna de aplicacion 

. v ARlABLES: 

Manutencion de trescientos 
diecinueve alumnas, trein
ta i cuatro profesoras, ca
torce empleados, etc., a ra
¡'jon de ciento veinte pesos 

750 

1,800 

ESCUELA NORMAL DE MUJJll~E8 OOliOJll'CION 

NÚKE~ 2 

Aumentar: 

5,4001 De 3,000 a 3,600 pesos el ítem 2,909, sub
directora i profesora de castellano, con doce 

2,400 horas; 
De 25,220 a 29,100 pesos el ítem 2,922, 

6,000 diciendo "a razon de 150 pesos por persona"; 
De 975 a 2,000 pesos el ítem 2,926, di-

600 ciendo: mobiliario escolar i útiles i muebles 
900 de comedor para treinta p.uevas alumnas. 

600 
Disminuir: 
De 3,000 a 2,875 pesos el ítem 2,920, pro

fesora de castellano, cot;l dieciocho horas, i 
de economía doméstica, con cinco horas. 

De 1,800 a 1,200 pesos el ítem 2,921, po
niendo "Dos inspectores" en vez de "Tres" 

2,400 

2,000 

1,200 

960 

Agregar: ' 
Item Rejente de la escuela 

.. 

" 

" 

" 
.. 

nocturna de aplicacion. $ 1,200 
Tres prof~sores para la 

escuela nocturna de 
aplicacion................ 1,800 

Alumbrado para la es-
cue~a nocturna de apli-
caclOn............ ......... 1,500 

Profesor de dibujo para 
la escuela nocturna de 
aplicacion ............... . 600 

Local para la escuela de 
aplicacion. ............... 3,600 

2871 
2872 
2873 

anuales cada una ........ $ 
Combustible i lavado ........ . 
Ecónoma i servidumbre ..... . 

44,040 
4,000 
7,560 .. 

Mobiliario i material de 
enseñanza para las es-
cuelas de aplicacion... 2,000 

Sala de dibujo, labores 
de mano, telares i úti-Par.a adquirir útiles de co-

cIDa ........................... . 
2874 Para adquirir mobiliario de 

comedor ........... . 
2876 Parl'!- adquirir útiles de co-

medor .......... . 
2876 Medicinas i enfermería .. . 
2877 Para adquirir mobiliario i 

mat~rial de enseñanza ..... 
2878 Gastos jenerales e imprevis-

tos ........... " .. 
2819 Para alumbrado. . .... . 

Para la inliltalacion de baños. 
Arriendo dI'} casa para la es

cuela diurna de aJ.'licacion 
(Nuevo) Instalaciun de las 

clases de economía domés
tica. . . .... 

(Sealon 36) 

500 

1,500 

1,500 
300 

3,000 

.. 

.. 

les.... ..................... 2,500 
Para instalar un jimna-

sio trasportabla.......... 6,900 
Para pagar un gabinete 

de física i química ac
tualmente en uso en 1." 
escuela. ...... ............ 3,115 7:' 

Dividir: 

4:,000 El ítem 2,923 en esta forma: 
4,000 
1,000 Item Sueldo de la ecónoma .. . 

.. ... Servidumbre ............. . 
$1,200 

2,180 

6,000 

2,000 

Modificar la glosa: 
Delítem 2,922, alimentacion de alumnas i 

empleadas poniendo "$130" en vez de "$ 180" 
como se dice en él por un error de imprenta. 

) (Sesioneb 34 i 36). 
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ESCUELA NORMAL DE Mr.TERES DE TEMueo 

Agregar: 
Item '" Para la instalncion i sos

tenimiento de la ~scue
la Normal de Precepto-
ras de Temuco .......... $ 80,000 

(Sesion 34). 

ESCUELA NORMAT~ DE MU.JICRES DE PUERTO MONTT 

Disminuir: 
De 4,125 a 3,gar) pesos el ítem 2,928, su

primiendo en: él la palabra "teórica" i ponien
do "doGe horas" en vez de "nueve". 

De 2,825 a 2,525 pASOS al ítem 2,929, sub
directora i profesora de economía doméstica, 
con cinco horas, i de caligrafía, con siete. 

(Sesion 31). 

GASTOS DIVERSOS JENERALES DE ENSES'ANZA 

NORMAL 

Agregar: 
Item ... Para la creacion df escue-

las noctnrnas de aplica-
cion anexas a las nor
males...................... $ 20,000 

Seccion: C. -Enseñanza primaria 

l.-Ese UE L AS P RhIAH T AS E X:I s 'rENTES 

Modificar la glosa: 
Del encabezamiento dejándolo así: "Con 

arreglo a las leyes 120, 918 i 1975". 

n.-NUEVAS ESCUELAS PRIMARIAS 

Aumentar: 
De 100,000 a 200,000 pesos et"ítem de este 

párrafo, modificanuo tambien "u glosa, que 
queda así: 

Jtem ... Para creacion de nuevas 
escuelas primarias en el 
territorio de la Ilepúbli
ca; para sustenirüiento 
dB las mismas i de las 
ya c:!'¡>adas qne no figu
ran en (.¡ anexo; i ]JUTa 
creacíon de ayudantías 
en aquellas escuelas ]Jara 
las cuules en el anexo se 
consllltan 'J.lénos de 'as 
que correspoildan por 
la asistencia media de 
alumnos, en conformi-

dad al artículo 4.° de la 
lei de 24 de noviembre 
de 1860, al decreto nú
meru 3,081, de 5 de ju
nio de 1905 i al decreto 
número 2,039, de 14 de 
mayo de 1907............ $ 200,000 

JIl.-GASTOS JENERALES DE LAS ESCUELAS 

PRIMARIAS 

Modificar la glosa: 
Del cuarto ítem, suprimiendo en él la pa

labra "nonnfllistas". 
Del quinto ítem, dejándolü así: 

Item ... Para pagar la gratifica
cion que en conformi
dad a la lei 1,975, de 
31 de julio df1 1907, co
rresponde a los precep
tores con mas de diez 
años de servicios i lo 
que S6 quedare adeu 
dando de 1907 por esta 
causa i por el mayor 
sueldo que acordaba la 
lei 1,325, de 10 de ene-
ro de 1900 ............... 3) 420,000 

Seccion: D. -Subvencion a escuelas 
primarias particulares 

J.-SUBVENCION .IENERAL 

Modificar la glosa: 
Elevando a "veinticin.:;o" pesos en vez de 

"veinte" la subvAncion por cada alumno de 
asistencia media. 

Jl.-SUBVENCIONES ESPECIALES 

Se aprobó el encabezamiento, modificando 
el primer acápite de él, dejándolo así: 

"Estas asignaciones se pagarán por semes
tres anticipados en los meses de abril i oc
tubre. " 

Aumentar: 
A la Sociedad de la Union :Marítima de An

tofagasta, de 1,200 a 1,500 pesos. 
. A la Sociedad Je Artesanos i Socorros 

Mutuos de Antofagasta, de 1,200 a 1,500 
pesos. 

A la escnela Union de Artesanos de San 
FelipA, dI' 1,:200 a 1,500 pesos. 

i\ la escuda de la :-:- ociedad de Obreros de 
los Andes, de 1,000 a 1,500 pesos. 

~. ~ 

; ~ 

.~ ; 
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A las escuelas que sostiene la Sociedad Fe
derico Stuven, de Valparaisó, de 5,000 a 
10,000 pesos. 

A las escuelas que sostiene la Sociedad Fe
derico Varela, . de Valparaiso, de 5,000 8 

10,000 pesos. 
ilA la escuela que sostiene la Sociedad de 
Pintores, de Valparaiso, de 1,000 a 1,500 pesos. 

A la escuela que sostiene la Sociedad de 
Albañiles i Estucadores, de Valparaiso, de 
1,000 á 1,500 pesos. 

A la escuela que sostiene la Sociedad Fer
min Vivaceta, de Valparaiso. de 1,000 a 1,500 
pesos. 

A las escuelas que sostiene la Sociedad 
Proteccion de la Mujer, de Santiago, de 1,500 
a 3,000 pesos. 

A la escuela que sostiene la E'ociedad Co
merciantes del Mercado Central (~antiago), 
de 1,500 a 2,000 pesos. . 

A la escuela que sostiene la Sociedad Fer
min Vivaceta (S¡,.ntiagu), de 1,500 a 2,000 
pesos. 

A la escuela Centro Obrero de los Ferro
carriles del Estado (Santiago), de 500 a 1,000 
pesos. 

A la Sociedad Obrera de Instruccion Pro
teccion al 'l'rabajo, de Santiago, de 1,000 a 
1,500 pesos. 

A las dos escuelas de la Sociedad Igual
dad, de Talca, de 2,000 a 4,000 pesos. 

A la escuela de la Sociedad Union, de San 
Cárlos, de 1,000 a 2,000 pesos. 

A la escuela de Artesanos la Union, de Chi
llan, de 1,000 a 2,000 pesos. 

Para la escuela noctnrna de la Sociedad de 
Señoras la Union, de Chillan, de 1,500 a 2,000 
pesos. 

A la escuela d0 la Sociedad de Socorros 
Mútuos de Concepcion, de 1,500 a 2,000 pesos. 

A la escuela que sostiene la Sociedad de 
Artesanos, de Ooncepcion, de 1,500 a 2,000 
pesos. 

A la escuela que sostiene la Sociedad de 
Artesanos, de Talcahuano, de 1,500 a 2,000 
pesos. 

A la escuela que sostiene la Sociedad de 
Artesanos, de Coronel, de 1,500 8. 2.000 pesos. 

A la escuela que sostiene la Sociedad de 
Artesanos, de Tomé, de 1,500 a 2,000 pesos. 

A la escuela U nion de Carpinteros, de 
Concepcion, de 1,200 a 2,000 pesos. 

A la escuela Manuel Baquedano, de Con
cepcion (en vez de Talcahuano), de 1,000 a 
2,000 pesos. 

A la escuela nocturnlL de la Sociedad de 
Artesanos de 'fraigupn, de 1,200 a 2,000 
pesos. 

A la escuela que sostiene la Sociedad de 
Artesanos de Temuco, de 1,200a2,000 peRos. 

A la escuela que sostiene la Sociedad de 
Artesanos de Lautal'o, de 1,200 a 2,000 pesos. 

A la escuela que sostiene la Sociedad de 
Artesanos de N ueva Imperial, de 1,200 a 
2,000 pesos. 

A la escuela Alemana de la Union, de 3,000 
a 4,000 pesos. 

A la escuela de indíjenas de Valdivia, de 
600 a 1,000 pesos. 

A la escuela nocturna de obreros de la So
ciedad Eleuterio Hamírez, de Osorno, de 
1,000 a 2,000 pesos. 

A la escuela de la Sociedad de Artesanos 
de Puerto Montt, de 1,000 a 2,000 pesos. 

A la Sociedad de Artesanos de la Serena, 
para una escuela nocturna, de 1,500 a 3,000 
pesos. 

A la escuela BIas Cuevas, de Valparaiso, 
de 3,000 a 4,000 pesos. 

A la Sociedad de Instruccion Primaria de 
Santiago, de 7,500 a 12,000 pesos. 

A hs tres escuelas que sostiene la Socie
dad de Instruccion Primaria de Qoncepcion, 
de 5,000 a 7,000 pesos. 

A la escuela nocturna de la Sociedad de 
Socorros Mútuos 21 de Mayu, de Coronel, de 
600 a 1,500 pesos. 

A la escuela alemana de Puren, de 1,000 
a 2,000 p;;0~, 

A la escue a alemana de Trúguen, de 1,000 
a 2,000 pesos. 

A la escuela de la Aliance JTranyaise, de 
Traiguen, de 600 a 1,000 pesos. 

A la escuela de la Aliance Franyaise, de 
Victoria, de 600 a 1,000 pesos. 

A la escuela La Ilustraeion Rostenida por 
la Sociedad de r ,lJ, llustmc:Íon, ele Perquenco, 
de 1,000 a 1,500 pesos. 
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A la escuela que sostiene en el cerro la \ Al eolejio de la Inmaculada Coneepcion, de 
Cordillera (Val paraiso) los Padres Hedento- Valdivia, de 2,000 a 3,000 pesos. 
ristas, de 2,000 a 4,000 pesos. 

Agregar: 
A la escuela de Nuestra Señora de Lour- A la escuela de la Sociedad de Artesanos 

des, dil'ijic1a por las maures de San José de de Hancagna, '2,000 pesos. 
Clunv, ubicada en la calle de tlan Pablo, (de' 
Sautiago), ele 4,000 a 6,000 pesos. 

A la escuela mista de párvulos 
por sor Antonia, de :: antiago, de 

A la escuela de la Sociedad de Artesanos 
dirijida de San Fernando, 1,500 pesos. 
1,200 a 

2,400 pesos. LlNÁRES 

A la escuela gratuita de Don Bosco, que A la escuela de la Sociedad de Artesanos 
funciona e1l Concepcion, de 2,000 a 5,01)0 de Lináres, 1,500 pesos. 
pesos. A la escuela de let Sociedad de Artesanos 

-- de Loncomilla, 1,500 pesos. 
A la escuela de los padres del Corazon ~ A la escuela de la Sociedad de Artesanos 

de María, de Temuco, de 2,400 a 5,000 pesos. I de Parral, 1.500 pesos. 
-- .. , . ) A la escuela de la Saciedad de Señoras 

A las cuatro esell~las q~e dll'lJe en Sa.n~Ia- "Aurora", de Lináres, 1,500 pesos. 
go la Sociedad de :-;anta }1 Ilomena, presIdIda __ 
por la señora J;~rrá:;mri7, de Lazcano, de 5,000 A la escuela de la Soriedad de Conductores 
a 7,000 pesos. de vehículos de Concepcion, 2,000 pesos. 

Al Kindergarten Católico de Santiago, de A la escuela de la Sociedad la Ilustracion 
8,000 a 10,000 pesos de la Mujer, de ('oncpprion, 2,000 pesos. 

A la escuela alemana de Hio Bueno, de ¡ A la escuela de la Sociedad de Artesanos 
2,000 a 3,000 pesos. de Mulchen, 2,000 pesos. 

Al instituto aleman de Osorno, para sos- __ 
tenimiento de una escuela, de 3,000 a 5,000 A la escuela de la Sociedad de Artesanos 
pesos. de ~\ngol, 2,000 : ,'''., ."1. 

A la escuela alemana de Puerto ;,[ontt, de A la escuela de la Sociedad de Artesanos 
3,000 a 5,~00 pesos. ~.) de Victoria (J\Iariluün), 1,&00 pesos. 

Al colejIO de la Inmaculada ConeepcIOn de __ 
Osomo, de 3,000 a 3,000 pesos. A la escuela de la Sociedad Ilustracion de 
. Al colejio ~? niüos dirijido por las mono la Mujer, de Valdivia, 2,000 pesos. 
Jas do la PUl'Isnua, en Puerto Varas, de 1,500 A la escuela de la Sociedad La Fraternidad, 
a 2,500 pesos. de Valdivia, 2,000 pesos. 

A las escuelas noctUl'n'1S que sostiene la 
A la escuela alemana de Contulmo, de 1,000 Confederaeion Social Obrera ele Valdivia, 

a 2,000 pesos. 3,000 pesos. 
Para la escuela que instalan los padres del 

A la escuela teresiana de Bellavista (San- Corazon de María, en Antofagasta, 3,000 
tiago), de 1,200 a 2,000 pesos. pesos. 

A la escuela parroquial de Chimbarongo, 
de 1,000 a 2,000 pesos. 

A las escuelas de Santo Tomas de Aquino 
de Santiago, de 20,000 a 130,000 pesos. 

A las escuelas de la Socieiad de lnstruc
cion Primaria de Penco, 2,000 pesos. 

A la escuela nocturna que sostiene la So
ciedad de Artesanos de Angol, 2,000 pesos. 

A la escuela alemana de 'l'emuco, 2,000 
A la escuela de la Santa Familia, de 'ralea, pesos. 

de 600 a 1,200 pesos. 

A la escuela parroquial de niños de San 
Miguel, de 1,2UO a 2,400 pesos. 

A la escuela de San Habel de la Avenida 
Matta número 1045, de 1,500 a 4,800 pesos. 

A la Escuela Colon, de la calle de Santia· 
go, en Santiago, 2,400 pesos. 

A la Sociedad Protectora de Ji:ducacion de 
Señoritas, de Santiago, 3,000 pesos. 

A la escuela parroquial de niños. de Tala~ 
¡ante, 2,409 .l?~IIQ81 

'1 
l 
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A la escuela Eyzaguirre, de San Bernardo, 
2,400 pesos. 

A la escne1ft parroqnial deBnin, 2,400 pesos. 

A 1ft escnela del Corazon de María, de Cu
ricó, 13,000 pesos. 

A la esm1ela parroquial de quirihue, 2,40' 
pesos. 

Al colejio Jeneral Baquedano, de los An
jeles, 5,000 pesos. 

A la nscuela qne sostienen los padres sa
lesianos en J:>unta Arenas, 4,000 pesos. 

" 
" 
" 

de Huaviña de 'l'arapaeá .. . 
de J\fal1liila .................... . 
de Sibaya ..................... . 
de Hnatacondo .............. .. 

1,000 
1,200 
1,000 
1,000 

TotaL .................... $ 12,000 

A la escuela parroquial de San Felipe, 
1,200 pesos. 

A la escuela del Sagrado Corazon de Jesus,' 
de Llai-Llai, 2,400 resos. 

A la Escuela Normal del Patronato de Santa 
Teresa, de Santiago, 6,000 pesos. 

A la escuela parroquial de Malina, 1,200 
A la Sociedad Profesore>, de Instruccion 

P 
. .. pesos. 

rlInaria de Santiago, para el sostenlllllento A la escuela par:roquial de Curepto, 1,200 
de su escuela nocturna Bellavista, 1,~00 pe-
sos. 

Al colejio de María Ausiliadora dol Llano 
de Subel'caseaux, 3,600 pesos. 

pesos. 

A la Escuela Normal del Centro Cristiano 
de Santiago, 12,000. 

A la ese;lela nocturna, c1Alyatronato de los A las escuelas BIas Vi'il, de hombres (calle 
Sagrados Corazones en SantIago, 6,0001wHos. de Catedral número 1507) i de mujeres (calle 

.. ". -. - " ," T I de San Martin númOl'o }40), 3,600 pesos . 
. A 1" eSLUela Artmo Ed"ards , de '\ alpa- Al Buen Pastor, de NUlJoa, 600 pesos. 

raISO, 3,000 pesos. A la escuela nocturna de la segunda Casa 
de María, de la calle de Chiloé, de Santiago, 
2,400 pesos. Al con vento de franciscanos de Castro, 

para el sostenimiento de una escuela, 4,000 
pesos. 

A las escuelas de Santa Filomena en Val

A la escuela nocturna de San Damian, en paraiso, Olmué i Limache, 3,600 pesos. 

Valparaiso, 3,000 pesoH. 
A la escuela de párvulos de las Cunas de 

A la f'scut'la H osa Cifuentes, de la A veni- San J oi>é (de Santiage) 2,400 pesos. 
da ViculJa Mac1mnna, en Santiago, 1,500 pe- A la escuda mista del Hecreo (Santiago), 
sos. ¡3,000 pesos. 

A la escuela parI'oquialde 'Talagante, 2,400 A la escuela de niñas en San Bernardo, que 
pesos. dirijen las Hijas de I:)an J ose, Protectoras de 

¡la Infancia, 2, tOO pesos. 

A la escuela parroquial de San Vicente de i 
Tagua-Tagua, 2,000 pesos. ) 

A la escuela parroquial de Placilla (Colcha-) 
gua), 1,000 pesos. I 

A la es(:nela A¡üu'o Prat, 3,000 pesos. 

A las escuolas parroquiales del Vicariato 
de 'rarapacú, segun detalle adjunto, 12,000 
pesos. 

~l detalle es d siguiente: 

CHILOÉ 

A la esencIa qlW sostien(m los padres fran
ciscanos en Ancud, 2,000 pesos. 

Suprimir: 

Al Kindergarten de la señora J eorjina Wag
hornes (Santiago), 2,000 pesos. (Por haberse 

Escuela de Iqnique ................... .. 
" de Pisagua .................... . 

" 
de Dolores .................... . 

" 
de Caleta Buena ........... .. 

" 
df\ Pica ........................ . . , rle Oamiña ~. ~ . I ~ •• _ \ •• ~,~ .,. liI .... . 

$ 2,400 consultado un ítem mayor en la partida 4. a ). 

1,200 ¡ Para subvencionar a las escuelas nocturnas 
1,000 (de las sociedades obreras de San Fernando, 
1.000 I Lináres, etc., al comienzo de la pájina 256. 
1,200 ~(Por haberse aprobado subvenciones particu
l,OOO hares para cada Una. dl'l estafl escuelas). . 
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Para el colejio ne Santa Cecilia en Quiri
hue, en el departamento de Itata (por haber
se trasladado este ítem a la partida 4."). 

Modificar la glosa: 

A la escuela do la Sociedad Obrera de Ins
truccion "Proteccion al Trabajo" de Santiago 
(agregacion de la frase "escuela de la"). 

" 

fletes i derechos de 
aduana, desembarco, 
etc.. . ........... ;) 200,000 

Para adquisicion de mo-
biliario escolar.... :250,000 

PáH'fIDA 9," 

Colocando como encabczamiento de las (Jubilacionesi pCJ/:';iOUCH de ""ada 
subvencioneR de las provincias de Valdivia i) 
Llanquihue. la frase .iguiente: Agregar: 

"Los establecimientos subvencionados de- Item --. Espejo, doúa Adela, ex-
ben tener clases de castellano". precoptora ele la es

Seccion E.-Gastos jenerales comunes a 
todo el servido de instr uccion primaria i 
normal. 

Aumentar: 

De 20,000 a 30,000 pasos el ítem 2972, su
primiendo en él la palabra "nuevos", 

De 30,000 a 50,000 pesos el ítem 2978, 
para el fomento de la ensRñanza manual i de 
costura i dibujo. 

Disminuir: 

. De 2?,000 a 10,000 pesos el ítem 2985, 
ImpreVIstos. 

. Agregar: 
Despues del ítem 296l): 

Item .. , Para trasporte de alum
nos ne escuelas nor-
males ... __ ..... S 10,000 

Item _.. Para ausiliar en la COlD pnt 
dI') instrunelltal al 01'
feon de la escuela su
perior de hombres de 
Arauco .. _... .. ..... 300 

Dividir: 

El ítem 2973, de 300,000 pesps en dos: 

Item ... Para la adquisicion de 
utensilios, material de 
enseñanza i material 
de gabinetes dR labo
ratorios i de bibJiotA
cas para las escuelas 
fiscales, tanto prima
rias como normales, 
previas propuestas pú
blicas o por encargos 
directos a las casas 
productorafl estranje
!'as; para I lago de los 
ya adq niridos en la 
misma forma, i para 

cuela mista número 23 
de Lináres. D. 5,191, 
de 19de noviomhre (le 
190-4: ..................... $ 324 

Item .,. Fontecilla, don J m'ardo, 
ex-profesor del liceo 
de la Serena i ele la 
}1;scl1ola de M inerí a dp 
la misma ciudad. D. 

" 

número 5,10G, de 7 de 
octubl e de HlO7 .. , .. 

Tafelmaeher, don Au-
gusto, ex-pl'ofesor del 
~nstituto Pedagójico 
I de la Escuela de In
jeniería. D. número 
2,513, de 7 de julio de 
1907 ....... . 

Suprimir: 
El ítem 3,093. -

PAH'fTDA)o.n 

2643 75 , \ 

3,711 66 

Gastos jenet'{(le ... ('OJJtlllles (( todo 
el servicio 

Aumentar: 

De 3,000 a ü,OOO pesos el ítem: A la So
ciedad Protectora de la JUVfmtnu Católica de 
Fstudiantes Pobres, agregándole la frase "de 
~antiago". 

De 1,500 a 3,000 pesos el ítem: A la Liga 
Frotectora de Estudiantes Pobres de Con
cepcion, siempre que obtenga personería ju
rídica. 

De 2,000 a 10,000 pesos el primer ítem de 
la pájina 283 del proyecto del f<:jecutivo, de
jando su glosa en la forma siguiente: 
Item .. _ Para instalacinn de cam

pos de juegos, en terre
nos fiscales, p ivados o 
mllnieipnles ...... '$ 10,000 

De 1,000 a 1,500 pesos el ítem: Para suh
vencionar a la reyista "La Enseñanza" de 
Concepcion~ 

,-·,-1 
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Agregar: 
PAH'1'lOA 11 

~ Co'nstrncciones 

Item ... A la Biblioteca Popular 
de la escuela superior 
de hombres número 4 
de Santiago. . . . . . $ ) 

3,000) Agregar: 
) 

Item ... Para subvencionar a so-
ciedades que tengan 
personería jurídica i 
destinadas al fomento 
dA bibliotecas popu
lares, en conformidad 
a un reglamento que 

~Item 

Hem ... 

" 

" 

" 

" 

dictará el Presidente 
de la Hepública. . . 

Para publicar la obra de 
frai Haimundo ]j~rrázUl'iz 
sobre Historia de Chile. 

Para adquirir doscientos 
ejemplares cel Dicciona
rio Biográfico Coloni.ll de 
Chile por don José '1'0-
ribio ::\ledina .............. . 

Para la adquisic:on de seis-
cientos ejemplares de los 
tomos J, Il i III de las 
obras de don José Cle-
mente 1!'ábres, a ra7.on 
de cinco peso¡,¡ el tomo ... 

Para iniciar la publicacion 
de las obms completas 
de don Diego Barros 
Arana, debiendo encar
garse del trabajo el Con-
sejo de lnstruccion PÚ-
blica ............... , ........ . 

A la Liga Protectora de 
Estudiantes Pobres de 
lllap0l.. ................... .. 

A la Sociedad Católica 
Protectora de Estudian-

6,000 

10,000 

6,000 

9,000 

20,000 

600 

t~s Pobres de Concep
clon......................... $ 1,000 

Para comprar doscientos 'J 

ejemplares del suplemen
to al 'rratado de Farma-
cia del doctor Juan B. 
Miranda ........... , ........ . 2,500 

Modificar la glosa: 
Del cuarto ítem de las asignaciones varias, 

dejándolo así: 
Item '" A la Asociacion de Edu

cacion Nacional par a 
m a n ton el' conferencias 
no c tUl' n a s ilustrad!\s i 
gratuitas i para subven
cion de la Revista i de-
mas publicaciones peda-
gójicas ...... , ...... 0<' ...... . 

) 
$ 3,000i 

" 

" 

" 

,. 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

Para comprar el terreno en 
que se ha de edificar la 
Escuela Normal de Hom-
bres de Valdivia .......... $ 25,000 

Para iniciar la construccion 
de una Escuela Superior 
de Hombres de La Union. 10,000 

Para conshuil' un salon 
dormitorio para cincuen
ta alumnos, sustituir el 
techo de tejas por el de 
fierro, i efectual' repara
ciones en el edificio del 
Liceo de Hombl'As de La 
Serena ..................... . 

Para construccion del edi
cio de la Escuela N 01'

mal de Mujeres de TA
muco creada por esta lei. 

Para iniciar la construccion 
de una escuela superior 
de L"utaro ............... . 

Para cOl!struir el edificio de 
la escuela superior nú
mer? ,3 de mujeres de 
Cunco ................... . 

Para iLiciar la construccion 
del edificio para el liceo 
de Ovalle ................. . 

Para iniciar la construc
cion del edificio del liceo 
de Angol. ................ . 

Para construccion del liceo 
de hombres de 1 tengo, . 

Para comprar un sitio ve
cino al liceo de hombres 
de l~engo •.................. 

Para iniciar nuevas cons
trucciones en el terreno 
adquirido en 1900 para 
ensanche del liceo de 
niñas número 2 de San-
tiago ....................... . 

Pr.ra cambiar por techum
bre de fierro la de tejas 
del edificio dela Univer-
sidad ................. : ..... . 

Para cambiar por techum
bre de fierro la de tejas 
dellnstitnto Nacional. .. 

Para iniciar la constl'uccion 
del edificio del liceo de 
niñas de Osorno ........ . 

35,000 

20,000 

10,000 

25,000 

25,000 

30,000 

30,000 

6,000 

30,000 

37,200 

40,000 

20,000 
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Item ... 

" 

" 

" 

Para co;mstruccion de la 
Escuela Normal de Mu
jeres de Puerto Montt .. 

Para construccion del liceo 
de hombres de Puerto 
Montt ..................... . 

Parainic:iar la construccicm 
del liceo de hombres de 
Lebu ....................... . 

Para la construccion de un 
anexo para pensionistas 
a las clínicas de los doc
tores Carvallo Sierra 
en el hospital de San 
Vicente de Paul de San
tiago, en conformidad a 
los planos i presupuestos 
confeccionados por la 
Direccion de Obras PÚ-
blipas .................... .. 

40,000 

25,000 

20,000 

20,510 

(Sesion 37). 

Modificar la glosa: 
De los dos últimos ítem de la partida de

Jándolos así: 

Item ... 

" 

Para construir cinco es
cuelas superiores, a ra
zon de veinte mil pe
sos cada una, debiendo 
iniciarse la construccion 
de la de Cañete. $ 100,000 

Para construir quince as
cuelas elementales, a 
razon de dirz mil pesos 
cada una, debiendo ini
ciarse la construccion 
de la de Carahne i Nue-
va Imperial. . . . 150,000 

Se aprobaron, ademas, las indicaciones si
guientes, relativas a construcciones en esta
blecimientos particulares de enseñanza: 

Item ... 

" 

Para terminacion del eui
ficio de la escuela Vic
toria Prieto, de S:;.nba
go, ubicada en la calle 
de Moneda esquina de 
Esperanza, por una so-
la vez .................. '" $ 

Para adelantar los traba
jos de la escuela "Vic
toriano" i P a t ron a t o 
anexo, situado en San
tiago, calle de Fermin 
Vivaeeta esquina de 
Rivera ................... . 

10,000 

10,000 

ltem ... 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

Para atender a los gastos 
de reparacion de la es
cuela "Rosa Cabrera", 
en Los Andes ......... . 

A la escuela de artes ma
nua les "B el nardo 
O'Higgins" que sostie
ne en Santiago la so
ciedad de señoras, pre
sidida por doña Emilia 
Santa María de Sán· 
chez, para nuevas cons-
trucciones ............... . 

A la escuela que sostiene 
en Sa!ltiago el Patrona
to de Andacollo, para 
nuevas construcciones. 

Para construccion de ba
ños, galpones de jim
naSla i ensanche de 
edificios en la Escuela 
Normal i de Enseñanza 
Profbsional del Patro
nato de Santa Teresa 
en Santiago ........... .. 

Para ~onstrucciones en 
la escuela taller del 
Apóstol Santiago ...... . 

Para construcciones en 
la é}scuela taller de Ma
ría Ausiliadora en la 
vIlilt de San Miguel. ... 

Para construecion del 
edificio de la Sociedad 
Ca!úliea de Instrnccion 
Primaria ele Valparaiso 

A la escuela Arturo Prat 
para conclusion del edi-
ficio ...................... .. 

A la escuela Manuel J. 
Irarrázabal para conclu
sion de sus edificios ... 

Al Centro Social de los 
Sagrados Corazones para 
ayudar al edificio del Pa-
tronato ..................... . 

A la Institucion "Francisco 
B. Echeverría" para gas
tos de construcciones ... 

Para conclusion de edifi. 
C10S de la escuela Pri
marIa que funciona en 
la calle de Lópe7. núme-
ro 157 ..................... .. 

A la escuela de Nuestra 
Señora del Cármen, de 
la Cañadilla, para instala
cion. de talleres.. . . . . . . 

711 

5,000 

20,000 

4,000 

10,000 \ 

15,000 

7,000 

20,000 

5,000 

5,000 

5,000 

20,000 

15,000 

3,000 
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" Al liceo Inmaculada Con- i a Europa a estudiar la 
Inspeccion f1~seolar, 
f'iempl'e 'Iue el candi
dato hable a1t'man i 
frances i haya hecho 
estudios especiales de 
lnstruccion Primaria. 

" 

cppcion, de Callquénes, 
pal a ayudar la construc-
cion del edificio............ 15,000 

A la Sociedad de Instruc-
tiva "Porvenir" de San· 
tiago, para la termina
cion del edificio de la es
cuela nocturna para obre
ros «:Manuel Rodríguez 
número 1») .•.••••.•••••..•• 

PARTIDA 12 

Glts-:os en oro 

5,000 

Aumentar: 
De 18,000 a 21,600 pesos el ítem 3460, 

agregando en él el nombre del médico-ch'u
jano "don Víctor G. Gianelli». 

De 18,000 a 21,600 pesos el ítem 3472, 
agregando en él el nombre de «dün José 
Backhaus». 

Agregar: 
Despues del ítem 3460: 

Item .. , Pension por un año a 
cuatro médicos-ciruja
nos idos farmacéuticos 
propuestos por la Fa
cultad de Medicina i 
Farmacia, y¡revio con
curso i segun regla. 
mento que dictará el 
Gobierno, de acuerdo 
con el Consejo de lns
truccion Pública, a ra
zon de 3,600 pesos 
cada uno.. . . .. ,,$ 21,600 

Despues del ítem 3461: 

Item '" 

" 

DENTISTAS 

Pension por un año a 
los dentistas don En
lojio Duarte, don Cár
los M. 'rocornal i don 
Manuel Aylwin Ta:,;so 
para que perfeccionen 
sus conocimientos en 
el estranjero, a razon 
de 3,600 pesos cada 
uno. ..... , . , .. ) 10,800 

Pension por un año para 
que el Gobierno envíe 

I 

! Item Para "enviar a ~~uropa al 
dodor don Pedro Vi
lla N ovoa a perfeccio
nar sus estudios de 
clínica de niños i es
pecialmente la asipten
~ia pública de la in
fancia (hospitales sa
natorios, policlínicas, 
dispensarios, gotas de 
leche, créehes, casas 
de espósitos, etc.) ... 

4,666 66 

Despues del ítem 3468: 

Item ... Para mantener en Esta
dos Unidos a don Al
fredo Bej'tía M., para 
que estudie injeniería 

Dóspues del ítem 3476: l. 

Item ... Para mantener en Esta
dos Unidos o Europa 
durante un allo a dos 
ex- alumnas distingui
das del Instituto Pe-
dagójico ....... . 

Despues del ítem 3472: 

Item ... Para mantener en Euro
pa pI pintor don Eu
carpio ~s pi llosa.. . . 

Despues del ítem 3479: 

Item ... Para el1viar a Europa a 
don Valentin Bl'andau 
a estudiar los últimos 
i mas perfeceionado~ 
sistemas de instruc
cion i educacion de 
niüos anormales ... 

3,600 

3,600 

7,200 

3,600': 

3,600 

Bala de Comisiones, diciembre de 1907. 
-Rica1'do Matte Pérez.-D. Fernández 
Concha.-Luis De1'oto A.-E. Villegay. 
-F. Lazcano.-lgllocio Silva Ureta.
Agu.stin Correa Bmvo.-Julio Alemany. 
-Ed. Ruiz Valledol'.-Abraham A. Ova
lle.-.F'. de P. PíeiteadQ,) 

3. () Del siguiente oficio de la Comision 
de Hacienda:, 



;' .. - ::'f>'''' [-,,",.~ " ':;',;->-';~ -~,{;'J 

- "-.. ,'-' -." -

SESION DE 6 DE DICIEMBRE 71'3 

«Santiago, 5 de diciembre de 1907.- El señor FIGUEROA.-Yo no voto, 
Tengo el honor de ponel en conoci- ~eñ()r Prer;idente; i quiero dejar constan
miento de V. E. que la Coniision de eia de 1,. estrañE'za que me causa el que 
Hacienda ha tenido a bien 'Ie:,ignar para ,,;010 con el honorable señor Charme se 
su presidente al que suscribe. < adopte este procedimiento, i no con los 

Dios guarde V. E.-J. F. FÁBRES.- demas señores Senadores que tambien 
Daniel Valenzuela Pérez Secretario de se han escusado de aceptar el cargo. La 
Comisiunefh» ' leí si es dura debe ser pareja para todos, 

4.0 De la siguiente nota del señor Se- de otra ~H\ner~es una lei in5us~a. 
nador don Eduardo Charme: El senor E8C~BA~ (Presldente).-

Las demas renunCIas, senor Senador, han 
«Honorable Presidente: sido e.ceptadas tácitamente por todos 103 

Ocupaciones importergables me han señores Senadores presentes en el mo ... 
impedido asistir a las sesiones del Se- mento en que se presentaban. 
nado; i no podré hacerlo aun durante N o ha habido, pues, pará qué votarlas. 
algunos di as mas. El señor FIGUEROA.-De todos mo-

Por este motivo me veo en el caso dos, es una novedad, i no me parece justo 
de renunciar el cargo de miembro de la imponer este cargo, que es ingrato, a los 
Comision que debe informar acerca de que no quieren o no pueden aceptarlo. 
la eleccion senatorial de Cauti n, para y o siento náuseas cada vez que me tocan 
el cual fui designado en la sesion de (úometidos de esta clase; i por eso me es ... 
ayer. í traña mas que aquellos mismos que ayer 

Dios guarde a US.-E. Charme.- rechazaron esos cargos, sean hoi los que 
Diciembre 6 de 1907.» voten en contra de la renuncia de un se-, 

ñor Senador que dice que no puede de .. 
INCIDEN fES sempeñarlo. 

El señor V ARELA.-Yo he sido uno 
Comision especial de elecciones de los que han renunciado; pero me he 

visto obligado forzosamente Jo 3110 porque 
.81 señor ESCOBAR (Presidente ).- mi salud no me permitiria asistir a la 

Conforme a la peticion formuladb. en la Comision, i he creido que no debia acep
se"ion de ayer por el honorable señor tar un curgo a sabiendas de que no podré 
Walker Martínez, la renuncia del señor desempeñarlo. 
CharOle será pueRta en votaeion. El señor W ALKER MARTINEZ. 

DU1'ante la votacwn: -Todos sabemos que si h<ti una l"enuncia 
El señor CASTELLON.-Esto no se perfectamente justificada, es la del hono,", 

puedo someter' a votacion, señor Presi- rabie Senador por Valpamiso. 
dente; icól1IO vamos a obligar al señor El seilOr ESCOBAR (Presidente).-
Charme a desempeñar un cargo que no Continúa la votacion. 
puede o no quiere aceptar, tenga mzon o El señor W ALKER MARTINEZ.
no la tenga para rechazarlo? Yo me abs- -Yo votaré porque S0 acepte la renun
tengo de votar, porque creo qne esto no cia, pero deseo decir algunas palabras, 
puede votal'se. ya que el honorable señor Figueroa ha 

El señor TOCORNAL.-y o no voto abierto debate sobre esL punto. 
porque no sé en qué se funda la renuncia, No se pretende, como lo supone el se, 
ni si es justificada o no. ñor ~enador, votar una renuncia porque 

(Se leyó nupvamcnfp la rellu,v¡cia). se trate del honorable señor Oharme, ni 
. El señor rrOCORN A L.-CoUlo del es, precisamente, la escusa de este señor 

texto de la renuncia aparece que el ho~ Senador Id que está en tela de juicio: la 
norable señor Charme tienE: ocupaciones renuncia oe Su Señoria ha sido presen
impostergables, cuya urjencia e¡;, él quien 1 tada solamente hoi, i ya con veinticuatro 
únicamente puede calificar, voto que sí.lhoras de anticipacion, en la sesion de 

-:¡ 
-< J 
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ayer, habia yo manifestado que pediria la industria sa.litrera, habia acudido con 
que se votara cualquiera otra n nuncia sus re(~lll'sos en ayuda de una firma in
que se presentase. en vista de que en dos dustrial, ahsorviendo ~on este objeto 
sesiones consecutivas hahíamos estado í toJos Ins recursos disponibles i quedando 
aceptando renuncias de seis u ocho Sena en situacion de no poder atender a la 
dores de ambos bandos, entre otros tres industria salitrera nacional, lo que signi ... 
o cuatro del partido naci(mal, a quienes ficaba hacer chañadura o granjería de los 
nuestro Presidente habia designado para dineros fiscales. 
miembros de la Comision de Elecciones; E!'lta es la circunstancia que me pone 
i ya iba agotándose el número de perso- en el caso de recojer las aseveraciones de 
nas a quienes podia elejirse. ese artículú para desautorizarlas por com-

Lo que yo he procurado, el'! evitar es- pleto. 
cusas infundadas; si el señor Charme no Me refiero a un articulo de El Ferro
puede concurrir, no concurre; pero esto carril, cuyas afirmaciones han sido, segun 
no significa que por el solo hecho de re\ me dicen, repetidas por otros diarios, que 
nunciar, debamos aceptar su escu,.;a. Si a se titula: «Esclarecimiento necesario», i 
mí, que no estoi en los parti(;os, i que que debe su orijen, no a propósitos s~nos 
rehuyo esta clase de designaciones, se o bien intencionados, sino al deseo de ob
me nombra, me veria en el caso de acep tener que la huena disp"sicion manifes'" 
tar; todos tenemos el dt>ber de cumplir las tada pur lo:> Poderes Públicos de ayudar 
obligaciones que se nos imponen, i lo con fondoR fiscales a la marcha de los es
único que yo he buscado, al pedir ayer ta blecimientos industriales salitreros for
que, en conformidad al R~glamento, se lIlados con el capital nacional, dejenere 
votasen las renunci)\s, es el buen proce- en ausilio de finanzas averiadas que, por 
dimiento, la buen~ nrácticlt. dolorosú que sea, el Gobierno no está en 

El señor FIGUEROA.-Mis ohser- situacíon de amparar. 
vaciones se dirijen a los que, no habiendo Dice ese artículo que las rápidas per ... 
aC9ptado su propia deRignacion, no quie- turbacione..; del cambio internacional se 
ren aceptar t~mpoco la renunnia oe otr04. dt'ben, como he dcho, a que el Gobierno 

El señor SECRETARTO.-Resulta ha hecho u~o de todos sus fondos dispo,", 
do de la votacion: doce votos por la ne- ni bies en el estralljero para servir a una 
gativa, tres por la afirmativa. sola firmn, c¡ued,indoRe sin recursos para 

El señor ESCOBAR (Presidente ).- prestar rroteccion a las demas institu-
Queda desechada la relluncia. ciolles nacionales que lo soliciten. 

Para h)\cer verosímil esta notici;;, sen· 
.... roteccion a la industria salitrera sacional, ;';8 supOlle que estA. o¡,ra de fa

v)r se debe a vinclllaciolléR de uno de los 
El señor SOTOMA YOR (Ministro lllif~mlJ1'()s del Gobierno, refiriéndose sin 

del Interior).-Debo COIllCtlZ;lI' por pHdir duda al que habla, C()ll la ¡lldi('ada firma 
escusas de molestar la atencion del Hn- c()lll('l'ci·~1. 
norable Senado sobre un asunto h:lsta Antu tudo. debo declarar que en la 
cierto grado estraño a sus debates, ya l\follcda no se hace nad:i, abs()lutamente 
que no tiene por base sino un artículo nada, en secreto; todo allí es público, sin 
anónimo de diario. mas reserva que lo que la discrecion mas 

Me mueve, sin embargo, a ocuparme elemental aconsej)\ no lanzar a la publi
de él la circunstancia de que tell~o an- ciddd, para 110 dañar lo., intereses parti
tecedentes para creer que ha habid,) CilIares i tras de ellos los intt::lreses pú-

. algún Senador de la República que ha blieo". 
aceptado i acojido los rum<lre" callejeros Deliberad::tmente, el \: inistro que ha
de que el Gobierflo, con ()casion (L~ los bla 110 h)\ querítlo tomar parte i se ha 
deseos manifeRtados en el Cuerpo Lt)jis- ¡ abstenillo de terciar en las discusiones 
lativo, de ayudar en cuanto fuera posible (habidas en este recinto sobre las institu-
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ciones de crédito, temiendo gue en el cur- lobl'ura de diversa manera, ya que esos 
so del debate pudiera eseapúnkle nlgullu(recursos van u servir hoi para salvar a 
espresioll perjudit:ial para alguna ele esta" nuestra III incipal indu!:'tria de esportacion 
instituciones. . de ulla verdadera hecatombe. 

Pues bien, mién tras en eRta Cámilra De modl) que deho levantar este cargo 
i en la otra se deeia que el Gllbierllo se; f1ue "e ha hech\l al Gobierno. N o se au
cruzaba de brazos delante de la crlsi:-;. silianí a nillgun industrial directamente, 
porgue atraviesa la industria salitrera, el) sino que una institucion de crédito, como 
Gobierno 83tudiaba el modo de acudir \ lo he dicho, concederá esos ausilios cali .. 
en su ausilio, sirviéndola dentro de las \ ficando en cada caso las garantías. 
atribuciones i de los recursos de que dis El seüor CIFUENTES.-Permítame 
pone. Fué tal vez el primer acto en que. el señor Ministro. 'rellemos el mas vivo 
tuve que intervenir al hacerme cargo del (interes en escuchar a Su Señoría, pero 
Ministerio, no por cierto para sal var mi I no alc3 nzamos a oirle. Ojahí esforzara un 
responsabilidad, ni tampoco para hacer poco la voz el Reñor Ministro. 
buenos los negocios malos, sino para acu· El señor SOTOMA YOR (Ministro del 
dir en ausilio de las oficinas salitrera' Interior).-Decia, señor Senador, que en 
bien constituidas i con responsahilidad. el Gobierno nada se hace en secreto, fuera 

i1 en qué forma se coneedeni este au~ de lo que la mas elemental prudencia 
silio? No se ausiliúrá en realidad a nin- exije, a fin de \lO comprometer lo, inte,.. 
gun industrial directamente, sino por rese;.; particulares i con ello los intereses 
intermedio de ulla institucion bancaria; i públicos. 
por otra parte, solo se ausiliará a los que Deciü ta!llhien que desde el primer 
estén en situaeion de producir. ~I Banco momento de llegar al ~'¡inisterio el que 
será responsable de los fondos que puedan habla, tuvo n\'cesidad de imponerse de 
entregársole con este objeto. De manera la situacion FJr que atravesaban algunas 
que si un industrial solicita los ausilios del instituciones Je crédito, situacion que ya 
Estado es menester, por 10 rllénos, que la es del dominio público i que, sin embar\ 
situacion de sus negocios sea buena, a go, me abstuve de analizar ° de h!lcer 
jui:::io de la institucion de crédito enear, presente siquiera, en este recinto. Esta 
gada de conceder esos ausilios, a fin de ¡.;ituacion ha yen ido a ser conocida solo 
que en todo caso haya respunsabilidad ahora en el públieo, pero yo tuve conoci
ante el Estado. miento de ella, como he dicho, al hacer-

Esta fu¿ la IlOfIl:la de cO\lducta obser- me cargo de mi pues lo. 
vada por el Gobierno, cuando e:studió la Mi prilller acto al llegar al Ministerio 
forma de ausili>tr a esta illdu¡.;t.ria sin qllt' fué estudiar con el señor Ministro de 
sobrevinieran dificultadeR que pudieran Haeienda la situacion de la industria sao 
afectarla de manera mas honda todavía. litl'Pl'a. Se ha pensado en el Gobierno 

1 aquí deho contestar un lnl'go qllt~ Hl Hcndir ell ausilin de esa industria, no di. 
ha hecho al Presidente de lit Rel'lÍbliea. I'eetalll('nte P()l'qUt~ el Estado HO puede 
i espresar al mismo tiempo la ;,;at.i,f',wclo[J wltrar a hacer coutratos con nadie, sino 
que me produce el que se pUl~da hui, por medio de los banqueros que, tornan
mediante la resistencia de S. E. el Pre do las garantías nece8arÍas, se hicieran 
sideúte de la República para disponer responsa})les al Estado de los fondos que 
anticipadamente de todos los recursos a este objeto se dediquen. 
con que el Estado contaba, salvar con Se ha habl¡;H!o tambien de las vincula
ellos la situacion tan difícil gue ha creado ciones qlH~ tenia un miembro del Gobier
para esa industria la falta de crédito. no, sin duda refiriéndose al que h~bla, 

Por consiguiente, es de f,~lieit.arse que' Cfln llna de las firmas que se dicE' favo-
S. E. el Prt:si(j¡-'nte de la l{"púb'jea Ip')'H 1'( niLl. 
procedido con tanta pruJclleiil, I'l·si,.,ti,~ll D \¡') denhrar tf~rminallt~)lnente que 
do el empuje con que se pretendía que no hai vinculacion de ninguna clase entre 
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los miembros del Gobierno i la fi/irna De manera que no hai que estar bus
aludida. 1 deseo especialmellte que de esto cando las CCiu,;¡a" de la haja dEl cambio 
se tome nota. i atribuyéndolas al Gouiol"l1o, cuando la 

Se procede, como ya he dicho, bajo la verdad es que Jos deseos i la accion del 
responsabilidad de una institucion de Gobierno se han limitado a no dejar caer 
crédito, a fin de que en todo caso, estéll una industria que tantos esfuerzos cuesta 
debidamente garantidos los fondos que al pais i que es la única que puede salvar
proporcione el Estado. nos en esta verdadera pobreza en que 

Talvez los mismos inspiradores del vivimos en materia de cambió. 
artículo a que me he referido son los Pero ocurre en esto como en muchas 
que están pertubando el mercado de le- otras cosas: cada uno cree ser el único 
tras. acreedor al au~ilio del Gobierno i se re-
~n vista de la alarmante baja del cam- viRtell las peticiones con cierto carác

bio que ha ido mas allá de lo que p:>dia ter de exijencia. Pero el Gobierno, lo 
preverse, el Ministro que habla, investi- repito, no se entiende directamente con 
gandf) la causa, llegó al convencimiento nadie. E~ un Banco el que asume la 
de que habia algun factor estraño a reRponsabilidad para. con el Estado, to
las leyes que rijen el mercado dc letras, mando .toda,; las garantías que estime 

-que producia esas perturbaciones violen - necesarIas. 
tas del cambio, siempre en descenso. Antf's de dejar la palabra, repetiré que 

Luego supe que mi temor era fundado, en el Gobierno nada se hace oculta
pues llegó a ser del dominio público que mente, que ninguno de sus miembros 
habia una instiliucion que tenia cuatro - tiene vinculaciones con ninguna de estas 
cientas mil libras esterlinas vendidas, en· instituciones; i por Jo que toca al que 
tregables por parcialidades desde una de habla, que tiene una Ínfima participacion 
las próximas malas. 1 como conocida ya en una com paiífa salitrera, que ántes 
la situacion de esa institucion, se preveia no había (30licitarlo nada i que ahora 
que las letras no podrian ser entregada.R, veo que está solici tanda, declaro que na
era natural que los que con ellas canta - da me c03taria desprenderme de esa in~ 
ban para hacer frente a sus obligaciones fima participacion, "in que disminuya por 
en el estranjero, ocurrieran al mercado eso en nada mi patrimonio: tan insigni
solicitando ltJtras para cubrirlas, produ- ficante es ella. 
ciendo así repetinamente, una mayor de- El señal' SANCHEZ MASENLLI. 
manda de letras i el pánico correspon, -Respecto de las causas que se atribu
diente. yen a nuestro presente malestar, debo 

Por esto, cuando se discutia afluí lar· avanzar una idea, que ántes he tenido 
gamente sobre las causas de la baja del ocasion de manifestar. 
cambio i se atribuian al Gobierno e..¡tas Creo que la p8rsecucion ejercida por 
ca~sas, yo me decia: ¿cómo los señortls el Gubierno a prete"to de fiscalismo, para 
Senadores no han visto unll. causa arti· poner ell duda lo,; título~ de los salitreros 
ficial en este descenso uniforme del cam- nacionaleR, h-witndtl creer no solo dentro 
bio i en los saltos bruscos que ha dado del p:lis sino en el efltr,mjero, que esos 
últimamente, siendo, como era del domi títulos estab;tn vieíados, es, a mi juicio, 
nio público, que el descenso a méno'j de una de las causas principales que ha pro
once peniques se produjo por dos corre- ducido la desconfianza en todos los nego
dores que no pudieron entregar las letraR cius salitreros, siendo que el deber del 
vendidas para la maLt respectiva, i que Gol;ierno eR ampararlos i ayudarlos, a 
igualmente el de';;Cf)I,Rtl hrusco abajo de fill de aument;;¡,r la pl'oduccion nacional. 
diez peniques se produjo por causa en- E.,te empei\'l del GtJbiernü por impe .. 
teramente análoga? dír que nlleHtros cOlluaci majes prospe-

iQué culpa tiene, pues, de e,¡¡to tI Go ren de un modo directo i efectivo, por 
bierno? (medio del desarrollo de esta gran indus-
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tria es, lo repito, una de las causas de' Es así como se han convertido en un 
nuestras malas condicil IlJe" econólllicas. verdadero desastre todos los propósitos 

Por esto \lO puedo llléul)s de felicit.ar- que se teniall de incrementar la ganade_ 
me de oir al señor l\lilJi"tro que el Go .. da h~sta que pudiera satisfacer nuestro 
bierno ha cambiado de opillion i de pro- propIO consumo. 
pósitos, i se ha acordado de nuestros con- lílútil ha sido la proteccion dada a 
nacionales para alll parar la industria sa· nuestra ganadería por medio de los dere
litrera. chos im puestos al ganado estranjero; esta 

Eso es lo mejor que puede hacer el medida tenia que et-itrellarse contra una 
Gobierno; contribuir en la forIlla debida puerta de fierr:o. ¿Por qué? Porque no 
al desarrollo de esta gran industria, que habia el cflpital suficiente para comprar 
ha de servir no solo para pagar los gas- el ganado con que se debia poblar nues
tos fiscales, sino para ctear una gran tros campos. 
riqueza en el pais. De ahí que, como lo decia hace pocos 

Si el Gobierno tiene la determinacion dias, siempre he pensado que es inútil 
de realizar et-itos propósitos, creo que mantener este derecho sobre el ganad0 
debemos felicitarnos de ello; pero, en estranjero, porque, dadas las condiciones 
todo caso, es necesario que nos llIanifies- del pais, pasarán los años i los siglos sin 
te de una manera clara, indiscutible e que podamos tener el ganado que se ne
indudable, que es efecti \"() que se propone cesit.a para el consumo interno. 
amparar esta gran industria en beneficio Si Re quiere mejorar la situacion, hai 
de nuestros compatriotas. que comenzar por los cimientos, hai que 

Sin detenerme en este punto, que mirar la medhlla por los dos lados: si se 
tanto se ha disGutido, !lO puedo métJos impuso un derecho de internacion al ga
que felicitarme de este cambio operado nado estranjero, se debe dar el circulante 
en el Gobierno, i hacer votos por que necesario para que nuestros a~ricultores 
sea duradero i efectivo. puedan poblar sus call1pos. E"to no se 

Si es verdad qlle el amparo i protec- ha hecho; i esta es la raZ()Il por que si
cion que di"'pensemos a la industria sali- gue reinando la us~ra, i porqué no tene, 
tl'era ha de traernos mejores dias, que l mos la carne sufiuÍente para nuestra ali
h~ de mejorar nuestro cambio jntel'lla~ mentacion 
cional, 110 debemos (JI "idar q tiC hai otro Comu decia al principio, celebro que 
factor que illfluye de Ulla JUallera illlpor- el señor Mmit-itro dd Interior haya de
tante: se tiene al pais sin el CIrculante cJarado que el Gcbierno tiene al propósi
n~cesario para transacciulwt-i C( rneruiales. to de alllparar la industria salitrera. 1 
Debemos aeordal'Illls de que la induHtria tengo la cOllviceion de que el seIlor Mi
salitrera no es la única que \:'xi"te ell el lJistro IIOS ha hablado con el corazon en 
pais; hai una infinidad rle industrias quP la IllllnO; que nos ha dicho la verdad, 
sufren cOllsiderablemente por la carebtÍa porque las cosas han llegado a tal estre
del capital, por este siskma de uwra mo, que no se pueden dejar sin ponerles 
establecido i arraigado en elpai¡;:, i que, un remedio. 
a mi juicio, es el vt;rdadero ~eCl,¡·t() del Ya que el honorable Ministro ha ma
malestar económico que aqueja a la na nife8tado tan buenos deseos, yo le rogaria 
cion; 1 que durará llJiülltraH persista la que se ocupara de la otra faz del proble'< 
restriccion de circuluntp, que no permite) llIa; i que para completar lo que puede 
.9crecentar ni ménolS protejt'r las indus-lhaccI' el G<,bierno en bien del pais, inclu· 
trias que no tienen suticieute desarrullo, (yera cuanto ántes {'n la convocatoria, pam 
como la crianza de allilllall's t'n nuestrus qUt::' fueran dil-icutidos por el COllgreso, 
campos, criauza que IlO 1m ¡,;ido }lo"ible lo,", l)1(IYt.ctos fillal:cieros de que se ha 
hacer porque los eapitale:,; ";1110 ,e pre"talJ tn¡tado t'n esta i en la otra Cámara. 
a tres mCi'.¡lB plazo i CulI Ull int.t;l e,,; exhur- Si así se hiciera, yo seria el primero 
bitante. en felicitar alGobiel'no¡ así como he sido 
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uno de los que han cOllde:JRdo lllHS re~ sult:Jdos belleficiosos, al ménos así lo hace 
sUAltamente su actitud CU:!Ilt!ll ]1;1 1110:'; I~s[)erar el trllt,J que sacan las naciones i 
trado que 110 podía ()!lO qlll'l'ia h:WI:l' fW' Iw" illo.,titu<:io!les privadas en cuanto a la 
da, cuando todo lo p!)"tel'~';11Ja j p:lr 1, tud ¡ l'sp:.llsiotl de sus relaci()tit-~s comerciales 
pedia tiempo i estudin; üunlCl si Id hllllLn' ni li(íll(j\Jse de t"t'e rec'urso i otros análogos. 
i la pobreza pudienlJ) estill' SilllH'tidOi:i 11 N,) bul)! ia p"rqué cle.,;deriar ei:ita [Gr· 
estudios i po~tergaci()tles. ma de propaganda, que agl'eg-:Hla a otras 

N ó, señor Presidellte: a los alt,os pues- COtJcUlTelltes a igual fin podrian ensan
tos del Ministerio no se va a estudiar, los chal' el consumo del principal abono que 
estudios están buenos para el colejio; a hoi por hoi exi",te, en términos tales, que 
los puestos públicm, <-le va a obrar, i a obrar Iluestro paii:i no necesitaria poner nuevas 
en forma cor¡veniente para los illterei:ieH COtltt ibul;iollt's a sus ciudadanos para ha· 
nacionales. ceI' frt'nte a IlIs ~'qRtos pt'tolicos. 

Volviendo a la proteeeion de la indus~ Llevado de este propósito, me permito 
tria salitrera, dd.lo agn'g'ar todavía dlls illsitJuar la idea que deseo llegue al señor 

, palabras. En dias pasados, cuando se tra- Millil"tro i elwuentru [avoraol!~ acojidé'. 
taba en la discusion del presupue"to del ,En/I'ft a la Sa~(( el sei'íor Pug'a Borne, 

, Ministerio de Relacionei:i E,ter,ores de la Jlinistl'o de l<'cl"ClOlles E .... tcJ'iores). 
partida relativa a los f'ueld.,f.; de lo.; CÓI,\ Ya CjlW llega a la S,lla el st:üor l\:finis
sules, yo iusinuaba al seflor l\[illi-tro ¡¡ut' tt'o, repetiré ell do.; palabras lo que esta
tuviera a biell valerse de e"te elemento ba dieieqJo. 
oficial para hacer una propagallda dieaz De"earia (1ue Su Seuoría enviase ulla 

,del consumo de salitre. El i:ieüor .:\fillii:i- cireular a l G eóll:-:u] s para que estudien 
tro de Re.laciones me cOtltesto en esos u illdiljuen al Guoierno la llIejor manera 
momentos, que los cómmles no podriall de det'anollar el consumo del salitre en 
hacer una obra ,efectiva i eficaz, IlUéutnls los pai",ef4 donde se encuentran acredita
no existieran líneas de vapures entre la", dos, publidllldoi:ie los informes a medida 
naciones en que ellos residen i la nuestra. qUtl vayan Ill'gando, a fin de. que todos 

Este era el argutlll'rlto t'n que apoyaba i:iepamos la labor que se hace, las 8."pec· 
el señor Minii:\tro su manera de pcn~ar. tati\'Cls que Fodelllo'l abrigar i las indi
No tuve ocasiol1 de replicar a Su Señoría ciolles qlle un estudio .iuicio:m i autoriza
para esprf'.sarle !llas concretamente mi do nus pueda proporcionar para hacer 
opinioll sobre lo que se podía hacer. L" obra Imí.etica i de po~iti\'os beneficios. 
hago ahr¡ra, aprovechando la oportutlidad Al fin i al ca,oo, el desarrollo dl. la in ... 
de estar con la Pí11 abra. dustria salitrera seria el desideratum 

Ya que el señor Milli8tru 110 se halla para obtener las entradas que la nacian 
presente, ruego a sus colegai:i del IlIterior nueesita para sostener ¡.;us servicios i 
i de Justicia, que S6 sir VUll partici parl e ate 11, ¡ el' III fu lUe¡Ü() de la riyueza púl Jlíca 
el deseo que voi a espresar. i privada. 

Ro¡;aria al señLr Mini"tro de Relacio- E[ 8ellor P nGA BORNE (Ministro 
nes Esteriores que tuviera a hien diriJír de Relacione,,; Esteriorei').-Vuelvo ade· 
a todos los cÓlHiUle,,, de la R, 'pt'tLlil~'" UIHí eI.lrar, c()mo tun~ ()ca~itln de hacerlo en 
circular a fin qe que estudlen,-aq1lÍ C:1 tilla du las I"eSiOnHi:i Últimas, que se cum
ben los estudios, P')t"IUJ tiC Lral_u ,k Ulla "Iirán 108 deseps del ISl·flor Sellador por 
materia que los cón'ules no ,~"t¡ill el! h VaIJi\'ia, porque se enviará por el Mi. 
precision del conocer para cutral' al de- uisterio de mi carg'o una Ilota especial a 
sempeño de SUR pue"tll,;,-a fin di!' qm' lus (~ón"ull's para que COll,.;agretl especial
estudien, digo, );¡ f,"'llli' lll'lo..: eOI!\" 11 elltt:, 111·'llt,· ~U" p·,fuel'zt),-; a 10(;Ulllelldur el con
para. int.rlJdul'il' " ,le ;\1"",11,1' .! ; '11 ;",,',,"11111 ,1 j ""I!tl't;. 
del salitn~ en l.,,; ¡I:, :-; '" j, -ti 1,' ¡ ','"la P", tl. 111., ¡Wllll:t.i¡ ,l Sil 8,·ñ .. ría que 

E-toi persuad" Jo dI; J¡u,; Ulla llt\'["¡' in.-ista ell OQ:-;('I'var J.. que e"ta (\l:eioll de 
ganda intelijente i bien dll'ijída, daría n.l-' Jos cónsules, impuesta, por la leí i estí-

I 
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mulada pOI una cireular, no será sufr· "eüor St)[l~dur por Santiago hubo de ro, 
ciente si no disp(¡rletl de medio:] pni.útieos garle que alzara la voz, desearia saber si 
para hacer ef\~cti\'a su propaganda. t;1 ¡.;rÚul' ;\linititt'o espresó este concepto 

Estimo qlJt~ si,) la e"'p"l'illl(;ll!.,wiol1, () fiÓ. 

sin la demo··traeiol\ ohjdiva de lo.~ h'lle El "Iñor SOTO:\fAYOH (Ministro 
ficios que rep()I'Lt d l~lllplt:()'¡u t!~t,· illlt)~ dd illtl'l'lur) -Lo que mauifesté fuéque 
no, guedar;í,ll en el aire las I'l'éjie,is i al~ull scú"r SelladOr habia acojido eHtas . 
excitaciones de los Có¡IS¡lieH. habladurías de afuera, que dan a enten-

Rai necesidad de que la corporacil)n del' que en el Gobierno se está proce
que tiene a su ~arg() la propaganda cui- dielldo de una mallera inconveniente en 
de de proflon:ionarlo-'s Lts II¡Ut·titra::5 i la,., el llSO de los fOtJd'JS público",. 
instrucciollt's para la aplic,wion dt;! al¡IJ- El seu<!r'vV ALKER M A.RTINEZ. 
no; así coruo despue,; d!J esa labor dl~ pro, -Yo oe:-\earÍa que el señor Mini,.stro die
paganda seria preciso que los COIIHlIlll¡~ ra el nombre del Senador 9 quien alude; 
dores pudieran disponer de depósitos de porque en estos momentos en que se 
salitre para adquirirlo en condiciones es, está.n debatiefl(lo cuestiones que afectan 
peditas i conveIl1entes. vivamente a la nacion, que todos comen' 

Actuallllente los cargamentos se diri- tan en público i ell privado, i en que el 
.len solo a Hamburgo i a un puerto de Pre"idt;llte de la República nos convoca 
Inglaterra, me parece, de donde He hace para illlpolJE'rse dd la,.; diver::5as corrientes 
la remision a los lugares de consumo en de opinion, convendria est9blecer las co
todo el mundo, lo que orijina un recargo sas de la manera Illas clara posible. Si 
que hace exccHiva:nente oneW::5O el em- se ha\)la aludiendo a personas, que se las 
pleo del abono. nOlll breo . 

En el j\lediterráneo, por ejemplo, el Por esto, cuando f:;e dice que el artícu-
precio es tan subido que no hace cuenta lo de El FeTrocarril ha :sido inspirado o 
su uso a los agricultores. acojido pUl' un Sellador, hai que dejar 

Entiendo que en Italia el quintal sale este punto bien 8::5clarecido. Convendria, 
costando treinta i cinco liras, mas o lllé- pues, que se etipre8ara francamente quién 
nos, i se comprende que a este precio tll es el Senador a quiell se alude. 
salitre solo 6e puede adquirir como uua El seuor SOTO;\IAYOR (Ministro 
curiosidad, como un artículo de laborato- del IlIterior).-Dlje, es verdad, que los 
rio, nó co:no un artículo industrialmcnte rumores contenidos ell el artículo de ef>e 
ventajoso. diano habian 8ido acojidos plH' un Sena-

El señor ,V ALKER MARTINEZ, dur, atribuyéntilJlt"s aca::5O alguu grado de 
-Cuando habl;.! ba haGe pllCOS WOllle11 vel'otii IIllli tuJ. Pero, como bien lo com
tos el señor lYlinititro del Lnterior, refi ¡Jrellderá t'1 slñor Sellador por Santiago 
riéndose a un artículo publicildo en Ull i el hOllorable Sellado, sin la aquiescen, 
periódico, lo pedí para verlü. N o lo cono- cia de la perHOllét que me ha asegurado 
cia, porque jamas leo El Ferroearril, pe, el hecho, no me cl'e0ria autorizado para 
riódico que constantemente está atacan- dar numbres propios. 
do al Senado, negándole sus facultades El s¡;uor ,\T ALKER. MARTINEZ. 
constitucionales i juzgándolo con una pa- -Biell, ~l:ñor. CUluprendO' que hai en 
sion de todo::5 conOCida. es tu ulla cuetitiull per"onal para Su Se· 

Pero, junto con aludir a ese artículo °i ñOrÍa, i no insistiré. 
ventilar un punto que le atañe pertiollal- Pero sí deseo tomar nota i d"'jar cons
mente, me parcció que el señor Millistro tancia de otro punto: el señor Ministro 
agregaba que tenia antecedelltes para del Interior aC:lba de deUlamr aquí que 
afirmar que uno () mas Sella,jures h I bian ell la .:\IOlwda !lO S0 l¡a('e liada en st'creto, 
inspira,lo, o por lo lllÓIIU::i:"e haU!ail cco ~i 'jlltrc tallto c'U cult'ga ld Sl'U',r .:\lillis ... 
de lu que dice esa public,wiun. ;~OlllO 110. tro de lIacil'llda lH~galní aye,! en la Cá.· 
se oyó bien a Su Sei'wría., por lo cual el" mara dA Diputados ~ue hubiera en tra-. 
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mitacion los negociolos a que Su Seüoría ¡ ti va quede bien en claro i se sepan las 
acaba de referirse. . 1 razones que ha habido para obrar en uno 

El señor SOTOMAYOR (Ministro o en otro sentido. Purque, señor Presi
del Interior).-:-Con una casa o con perol dente: no es exact() qu~ nosotros haya ... 
sona determmada, señor Senador, no ¡ mos lllculpttdo al GobIerno porque no 
xisten ni han existido jestiones de ningu.¡) jiraba letra,,; nos hemos limitado a pedir 
na especie. el cumplimiento de la lei de 27 de agos-

El señor W ALKER MARTINEZ./ to, lei a gue colaboró, o mejor dicho, que 
-Yo me acojo a las dec]araciones de Su impul¡;ó en la Oomision de ebta Cámara 
Señoria, i puesto que no hai secretos en el actual señür Ministro del Interior. El 
la Moneda, pido al señor Ministro que hecho es que creimos todos que el Go-

. entregue a la publicidad los antecedentes bierno echaría mallo de lus tres millones 
de estas negociaciones, una vez que se de libra:,; que H~ le autorizftba a tomar en 
encuentren terminadas, i que no tenga préstamo, para jirar sobre ellas i sal var 
ya inconvenientes la publicacion. la situacioIl. 

En todo esto hai una cuestion de cri- Como últimamente lo hemos visto, i 
terio administrati vo; yo creo que la na~ boi llOS lo ha con firm~do el señor Mi nis
cion, que no confundo con el Gobierno, tro, en mucha parte la baja del cambio 
con el poder Ejecutivo, debe ayudar a la ha obedecido, nó a factores reales i de 
industria salitrera.' ) gran importancia, SillO a pequeñas intri-

Yo que miro pstas COShS con calma, ¡ gas, i a buenas o malas especulaciones de 
con entera tranquilidad, como que estoi a,lgunas casas o negocios estranjeros. Se 
retirado de los neg¡J( ¡os i no busco en es· ve, pue~, que no siendo tan hondos los 
tos aEUntos sino el interes del paif', e~toi motivos de la baja bien habria podido el 
disp1lesto a ser franco, a exijir que se Gobierno cOlljurarlos; se ve tambien que 
proceda a la luz del dia i que Se escla la Cámara fué previsora al armar al Eje
rezcan la¡¡ cosas. Me limito, por ahora, a cubvo con la facultad del empréstito, i 
rogar al señor Ministro que nos dé a co· que ~i el Gobierno hubiera hecho uso de 
nocer los antecedentes de las últimas ne- esa arma, jirando a tiempo sobre esos 
gociaciones relativas a la proteccion fondos, tal VeZ 1l0S habríamo.'i salvado del 
prestada por el Gobierno a la industria cataclismo. 
sa.litrera, ya sea publicándolos, ya sea co- Los que tenpmos eRte criterio, necesi
municándolos a la Cámara en forma pJ- tamOl> conocer todas las caW'ias, todos los 
blica o privada. antecedentes que han impedido al Go ... 

No debe olvidar Su Señoría que en bierno usar en toda su amplitud de eS3-
estos momentos toda la atencion de los medida salvadora, a fin de rernover, si 
ciudadanos está puesta en los poderes aun es tiempo, los inconvenientes que 
públicos i que es preciso que todos asu ... han impedido su aplicacion. 
man la responsabilidad que les corres- Crbis como las que atravesamos no 
ponda. Por mi parte, no pretendo per", pasan en un día, ni se evitan con medidas 
turbar la accion del Gobierno, ni las neo destinadas a salvar hoi a Pedro i maiía
gociaciones que se hayan realizado o que na a Juan. 
se están jestionando; por eso espero que Al'bitl i()N pnrciales o aislados no re 
se verifiquen i que se nos den a conocer, suelvell pI pl' .. hJt.ma. Hai que torllar me· 
para apreciarlas i ver si ehtin conforme, didas de caníetpr j.>n. ral, medidas d'3 ca
al criterio con que creo debe procederse láctpr leii .. lativo. i hai que .¡l!andollar el 
en estas materias. propósito de huir del Congre"o. Las me-

Si se cree necesaria la acciofl adminis dida~ administt lltÍt,as no Ron sino palia .... 
trativa, que se ejercite; pero qlle el Gil' tiv()l<. qne \lO ba~tall a. salvar los iutere
bierno asuma la respon~aLiliJad de sus· es lIaeiOlJlIlu'l. 
actos. PUl' e:>(" cun toda prudetwia, sin iustar 

Lo que busco es que la accion lejisla' al S8nor Ministro por una respuesta in-
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mediata, le he rogado que nos dé a cono
cer todos los antecedentes relacionados 
con las medidas gubernati vas. 
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El señor SOTOMA YOR (Ministro 
del Interior).-Creo que Bu Señoda pue
de quedar mui pronto satisfecho, ya que 
todas esas negociaciones han sido mate- El señor MATTE PEREZ (vice-Pr",-
ría de escrituras públicas, que pueden sidente ).-' -Contimía la sei'lion. 
traerse a la Cámara í que todos pueden En discusion la partida 13 del presu-
conocer. puesto del CuIta, conjuntamente con las 

En cuanto al cumplimiento de la lei de indicaciones de la Oomision Mista i las 
agosto, a que Su Señoría se ha referido, formuladas por los se,ñores Senadüres. 
ya mi honorable colega el señor Ministro El señor AMUNATEGUI (Ministro 
de Hacienda ha manifestado lo que habia de Justicia e 1nstruccion pública).-EI 
a este respecto. Verdad es que yo concu- honorable Ministro del Culto no ha po
rrí a la formacion de la lei de agosto, i, dido concurrir al Senado porque tiene 
verdad es que creia que el empréstito que cont2star una interpelacion en la Cá
contribuiria a levantar el cambio, conju- mara de Diputados, i lue encargó que lo 
rando la efócasez de letras. Las obras de escusara ante el St'nado. 
Valparaiso i otros trabajos en que debia Si al Senado le parece, podcia ocupar
invertirse mucha parte de ese emprésti- se, entretanto, en la dis('usion del pr~su
to, no han podido hacerse, como lo sabe puesto del Minist,erio de J usiicia. 
el Senado, ni ha podido tampoco, por la El señor F ABRES.-Es tan poco lo 
tirantez del mercado estranjero, colocarse que queda del presupueF:to del Culto, que 
el empréstito en su totalidad. talvez seria mas conveniente despacharlo. 

Actualmente se jestiona la colocacion Creo que no s~'á necesaria la presen...: 
del resto, i se espera en pocos dias mas cia del señor Ministro para lo que falta. 
una respuesta sobre el particular. A las El señor FIGUEROA.-iCómo se 
dificultades que hubo para. colocfi.r el em. va a discutir el presupuesto sin que esté 
préstito, se unió la creencia de que se el señor Ministro? iQuién dará las espli
solicitaba con el objeto de proporcionar caciones que Re rwcesiten? 
fondos al Estado, i no con el propósito de El señor W ALKER MARTINEZ. 
salvar una situacion aflictiva, procurando -Entónces sURpendamos la 8esion, por
letras al mercado. que la órden del dia no puede alterarse, 

Seria mui conveniente, por lo tanto, i no podemos tratar otro asunto que los 
que se supiera en el estranjero que la si- presupuestos. 
tuacion fiscal no tiene nada de azaroso, El señor FERNANDEZ CONCHA, 
que es brillante, que tanto la crÍsis inter' -Las esplicacione" que se podria. pedir 
na como las dificultades del cambio no la las ha dado ayer el señor Ministro. 
afectan en lo mas mínimo. La necesidad El señor SOTOMA YOR (Ministro 
de fondos i de jiras ca obedece a ninguna del Interior).-l adernas concurrió el ¡s· 
necesidad fiscal, sino que es una medida ñor Ministro a las discusiones de la Co-
de prudencia. misio n Mista. 

Nuestro Ministro en Lóndres ha pe- 'El señor WALKER MARTINEZ. 
di do una declaracion en ese sentido, por- -1 no nos queda por despachar sino la 
que, "egun lo comunicó al Gobierno, se última nartida. 
cree que están en peligro las finanzas del El s~ñor BALMACEDA.--Y(') hiJe 
Estado. una indicacion, que no ha sido votadcl.. 

El señor ESCOBAR (Presidente).- El señor MATTE PEREZ (vice-Pre-
Ha termir!ado la primera hora. sidente). -He puesto en discusiotl la par-

Se suspende la sesion. tida, conjuntamente con las indicaciones 
Se suspendió la sesion. de la Comision i las formuladas por los 

:'1 
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señores Senadorc", en cuyo número ese(\ j El sellor CASTELLON.-Supongo 
comprendidct la de Su Señoría. \ qUl~ esta>, it;dieaeÍones 86 darán por aproo 

Si ningun 1;e11Or Stlllador desea u"ar? badas e011 las mifmUtS votaciones de las 
de la palabra procederemos a votar. idA ay,:r, "ellor vice,Presidente. 

En votacion. > El señor 2V1AT'rE PER"EZ (vice"Pre-
Si no hai inconveniente se dan1- por)sidente).-Las anteriores ya están apro

aprobado el proyel~to en la forma presdn- ~ hadas con el solo voto en contra del señor 
tada por el Gobierno. ? Figueroa. 

Aprobado. Las indicaciones a que se refiere Su 
Sa' procede ni a. y(¡t;lr las indicaciones Selloría recayeron sobre Hila partida di. 

de la Comisioll; i, Ri 110 se exije votacioIl, versa. 
se danín por 'tl'rubadas. Si Su Señoría lo desea, se darán por 

Aprobad::!'s. aprobadas las que se voten en adelante, 
En votacioll las indicaGiolles formula· en esta misma partida, con las votaciones 

das por los SellO\"é;S Selladores. de ayer. 
El sel101' PHO 8ECHETAIUO.-La El spüor UAt4TF·LLON.--Yo pedi· 

indicacion del sellOl' BalllJaeeda e" para ria votuciOll. 
que se consulte UIl Ítetll en e"tos términof':El seflo1' MA'rTE I'ERFZ (vice-Pre
Item: «Para reparaciones en la igle"ia sidente)_--EII yotaei\lIl la illdicacion del 
de San Jayier de LOlleullliJla, cuatro mil lWllorahle seüor Infante. 
pesos». 

El señor MA'l'TE PEREh (vice Pre~ 
sidente). -Si no S6 exije \'otCleiull se da
rá por aprubada. 

El sellor FIGUEHOA. -Pido qm, 
quede constancia de mi vuto ell e('lltra. 

El señor MAreTE PEIU~Z (vice Pre
sidente ).-Aprobada, con el votu ell COll· 
tra del señor S(~tlad()r du Sa 1\ tiag·o. 

El señor PHO ~.,ECHETAHIO.-EI 
señor Silva Urda ha prOpulC"to Ull ítelll 
"Para recotlS[l ueeio)) -le ]a ig ;c1'iia i casas 
parroquiales del l:urato del [njenio, tres 
mil pesos, por ulla sJ]a ytlz.». 

El RCllOl' 11.1\ T'l'E J>EIU:Z (,-iee.Pro 
sidente).-Si JlO ;.,(~ tX'.Í'> \"(Il,·,-iull "e da
rá por ap!'obad') CUl! ('1 voto ell G(lIltra 
del honorable S('lludOl' de Santiago. 

El sellor PHO~SECRErr AlnO.-
Indicac;oll del seúo] Ir al'rázaval, para que 
se consulte un ítem: «Para reparaciolles 
de la iglesia. parroquial de l\laehalí, tres 
mil pesos». 

El señor MA'rTE PE HEZ (vice-Pre
sidente).-Si no ¡;:e exije votacioll se dani 
por aprobada con el voto eu eoutra del 
stñor Figueroa. 

El señor PHO"SECH I~TAHr() .--
Indicacion del i'l8llOt Jrlfuntr:, pal'iI que se 
consulte un ítem dtJ ouho mil pes('" pa· 
ra reparaciones Je ¡él ¡gki:ii<t parroyuial 
de Lináres. 

/1'/1(; lIif)1'obc/(la llO)' diecisiete 1'otoS contTa 
[res. 

El Stdlor PRO-SECRETARIO.
El bellO\' lhrejola ha profJUesto que se 
agregue despues del ítem 577, uno que 
diga: «Para rep'traciones en la iglesia 
parroquial de Chillan Viejo, tres mil 
pe~os» . 

El sello1' CASrrELLON. -Puede dar· 
se por aprobaJil con la Illisma votacio[l 
anterior; no deseo hacer perder tiempo 
al Senarlo. . 

El señor ~[ATTE PEREZ (vice·Pre
siuE-de).--Apl'()\'ado en e,.,a forllla. 

En di"uu~:i()ll la partida 14a, «Seccion 
de Colon izaci()Il». 

El seúorW ALKER MAHTINEZ. 
-Acepto, kUllor Pre~idel.te, la insinua
CiOll dúl sello!' Ministl o de J u.sticia e 
r nstJ uceio!l Pública para que discuta
mos el presupuesto de este J\1inisterio, 
postergando el de Colonizacion para 
eUillldo se encuentre presente el señor 
Miuistr0. 

Creo que podemos hacer economías en 
el presupuesto de Colollizacion por valor 
de tres millones de pesos; pero es nece
Htrio parCl ello la preseneia del sello1' 
Ministro del ramo, salvo naturalmentp, 
que étlguno de SU" colcg'as pre~pr,tf'i:-l e,..tó 
en situacion de aceptarlas, si" es que ha 
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habido acuerdo de Gobierno a este res- ¡ Queda aprobada en esa forma. 

pecto. .. ~ L:x part1:da fe. a, «Archiva leneral d~ f'!o" 
El señ?r SO'r0.MA Y.OR (MITllStro ~ bierno», se dió por aproúada SLn ~rwdrjicu, 

del Intenor).- Sena mejor esperar al) ciones. 

seDor Ministro del millo. . El señor SE(1R~TARIO.-Partida 
. El señor ~1ATTE ~ER~Z (vICe-.Pre- 3.a «Tnbumdefl Superiores de Justicia». 
sldent~).-Sl no hubiera IIlCOnV8nlenle El señor WALKER MARTINEZ.
entr~r!arnos a tratar el presupuesto e La Oornision propone agregar el siguien-
J ustJCla. te ítem. 

Queda así acordado. Despues del 11: 

Presupuesto de Justicia 

El señor SECRETARIO.-Partida 
1. a, «Secretaría». 

El señor W ALKER MARTINEZ.
La Comision Mista, señor Ministro, au
menta de cinco a seis el número de em
pleados ausiliares de la Secretaría. 

Yo desearia saber si este aumento es 
necesario, i si se ha hecho a pedido del 
Gobierno, por que si así fuera no lo obje· 
taria, 

El señor AMUNATEGUI (Mini~tt·o 
de Justicia e InRtruccion Pública ).-Creo 
que basta con los cinco que hai actual
mente. 

El señor W ALKER MARTINEZ.
Entónces rechazamos la modificacion. 

El señor AMUNATEGUI (Ministro 
de Justicia e Instruccion Pública).
Permítame el ~e;'or Presidente; la Comi
sion propone que se cambie la palabra 
«cinco» por «ocho», pero eso no se refie· 
re al número de empleados de secretaría. 

El señor W ALKER MARTINEZ.
No es eso, señor. 

Dice la Comision en el cuarto reglon 
del informe impreso: 

«Elevar: 
De seis mil a siete mil doscientos pesos 

el ítem 14, para seis oficiales supernume
rarios en vez de cinco.» 

El señor AMUNATEOUI (Ministro 
de Justicia e Instruccion Pública. )-Es 
verdad; confundia yo esta indicacion con 
otra. Creo que bastan cinco oficiales 
supernumerarIOs. . 

.!tI señor MATTE PEREZ (Presl~ 
dente).- Si no hai inconveniente se dará 
por a probada la partida, rechHzando la 
modificacion de la Comision Mista. 

«ltem .. , Para adquisicion de 
libros de consulta 
para los rrribuna
les Superiores de 
J udticia de Santia-
go .... , .............. ,. $ 5,000» 

¿Son necesarios esos libros? 
El presupuesto vijente consulta sDlo _ 

mil Joscien tos ·pesos. 
El señor AMUN ATEGUI (Ministro 

de Justicia e T:!:--:lrueci(¡n Pública).-La 
Corte de Casaeio!1 me ha manifestado la 
necesidad de ~I)nsigtlar esta suma para 
adquirir libros J.", cOllsulta para el mismo 
tri ~)ullal. 

El señor vVALKER MARTINEZ.
Está bien, eutóllces; \lO me opongo. 

El señor LAZCANO.-La Corte de 
Apelaciones de: L¡<l 8c~rella ha pasado al 
Gobierno una nota, de la cual tengo:lo la 
mano uno copia autorizada, en que hace 
presente la necesidad que hai de consul .. 
tar un ítem de seiscientos pesos para un 
oficial de la secretaría de esa Corte. Eu 
la Corte de Valparaiso i otras se consul .. 
ta un ítem con este objeto. 

De modo que hago indicacion para que 
se agregue un ítem que diga: 

«U n oficial de secretaría. . . . . $) 600» 

A juicio de la Corte de La Serena es 
indispensable este emplpado que, como he 
dicho, existe en otraR Curtes. 

El señor FERNANDEZ CONCHA. 
-En la Comision Mista insinué al señor 
Ministro la conveniencia de trasladar la 
Corte de Apelaciones de Tacna a Iqui, 
que i el señor Ministro quedó de .con
testarme en la Cámara, cuando se dlscu .. 
tiera este asunto. 
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Toda!': las personas c.moc('d .. ras de ¡ cambio por una sola vez, seria menester 
aljuella n~jioll dicen que el mantenimiento que una nueva lei l() autorizara para vol
de la O mte de Apelaciones en Tacna ver a hacer el traslado. 
eH completamente inútil i no causa sino Debo manifestar a Su Señoría que 
engorro;,; i dificultades en la tramitacion esto, que es perfectamente exacto, viene 
de los juieios. Para que un abogado vaya en abollo precisamente de lo que ha es
a Tacna el:' lIecesario dade una remune- presado el honorable Senador de Maule, 
raciUIl cOlisiJerable, imponiéndose un gra- porque esa Corte se estableció al princi
váruen mui oneroso a los que tienen li - pio en Iquíquo i por un simple decreto 
tíjio;;_ :Muchos abandonan sus pleitos por del PresIdente de la República se trasla-.. 
no hflCer gastos tan enormos, i largos dó a Tacna. 
vi'1jes a veces. De manera: que si el Gobierno se creyó 

Por eso me permito preguntar al señor entónces con facultad para hacer la tras
Ministro 'ii cree que habría conveniencia lacion de la Corte a Tacna, con la misma 
en 1lloJificar la glosa i poner Iquique razon debe creerse autorizado ahora para 
donde dice Tacna. restituirla a Iquique, que es su asiento 

11~1 se110r AMUNAT EGUr (Ministro natural. 
de .Justicia e Instruccion pública).-Se El sellar SOTOMAYOR (Ministro del 
ria lIecesario para eso una lei especial, lnterior).-N o recuerdo precisamente los 
señor Senador. términos de la lei que creó esta Corte. 

El :'Kñor FERNANDEZ CONCHA. Pero me parece que dice: «con residen
-Me parece que el Gobierno tiene auto- cia en Iquique, pudiendo trasladarse a 
rizaciulI para hacer el cambio. Tacna .... ». 

El señal' SOTOMAYOR (Ministro Como el Gobierno ha hecho uso de esta 
d0: Iuteriol').-La lei autorizó al Gobior- facultad, no podria hoi correctamente 
no para traslad:u la n~sidencia de esa hacer de nuevo el traslado por simple 
Corte pOI' una ¡;;ola vez. Ya el Gobierno decreto. 
hizo UtiO de e~a facultad de trasladar la Concurro con los señores Senadores de 
Corte de Iquique D. Tacna, de manera Maule i Tarapacá en creer que fué un 
que par il hacer una nueva traslacion se error esa traslacion. 
necesita:ia ulla lei especial. Lo que ocurre en la actualidad, como 

El señor FERNANDEZ CONCHA, lo observan los señores Senadores, es en
-Lo 'lUl' illlporta es saber si el ¡;,eñor temmente anómalo. 
Mini",!!'o oncuentra ventajos() ese tras la- Los dos tercios de los juicios en que 
do, porque ·,i así fuera, no faltaria medio tiene que entender la Corte de Tacna 
de haeer!o, ya sea por lei o por simple van de Tarapacá, obligándose así a los 
decret() del Gobierno. que tienen litijios en esta ciudad a cons ... 

El sl'ñor BALMACEDA_-Encuen- tituir apoderados en Tacna, ciudad don
tr<l .. ui justa la onservacion que hace el de no encuentran siempre personas de 
honora Lle Senador de Maule. bastante confianza que los representen. 

En divertias ocasiones' he llamado la Los abogados tambien tienen que ha-
atmwion del Gobierno a la inconveniencia cer contínuos viajes, lo que ocasiona ere· 
de mantener en Tacna el asiento de la cidos gastos, de manera que muchas per ... 
COlte de Apelacione.-., por lo oneroso que ¡ SOIlIIS prefieren perder sus juicios, porque 
est.o rebulta para IOti litigantes. Muchas! la defensa en esas condíciones los obliga 
persullas ;,;e ven obligadas a desistir de a gastar mucho tiempo i dinero. 
sus pleit(¡:~ :intes que hacer los crecidos! Creo que el Gobierno se debe preocu ... 
gastos que ei'iO Ips dnmanda. ) par de remediRr e;,;ta situacion. 

J. e"'-~' .\:;l;·; :', ¡: T·: .' :1:'(':1\ ¡ (;nn!n proximament,e llegará a Santia 
';')'" ¡,,':' !;_,-',: :,1'; ." í.~()h"",:,,, jIHt;-¡!'.!"; ;,¡ Illh-lIoente de Tacna, He verá qué 
hacer esta tratilacÍon, porque ya se ha) incon venieutes hai para h<lcer este tras 
hecho una vez, i como la lei autorizó el ¡ lado, i en caso de no haberlos, se presen-
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tará inmediatamente el proyecto de lei!tar oosjueces en lugar de 11'1" que c()n~ 
que autorice la traslacion, que es de con~ sulta ese ítem. 
veniencia indi"cutible. Segun esa misma lei, ('ada UIlO de 
. El seí'íor VILLEGAS.-Apro,jecho estos jueces debe tener siete Inil pesus de 
esta oportunidad para hacer presente al sueldo; por tanto, hai que elevar la suma 
señor Ministro la conveniencia que ha a catorce mil peROS. 
bria e segt'e~ar de la juridiccion de la En el ítem siguiente, relativo a la gra
Corte de la Serena i agrsgar a la de la tificacion, dl~beTl ponerse sei" lIlil pesos, 
Corte de Tacna el departamento de Tal~ para gratificar, conforme a la misnHI. lei, 
tal, que en materia judicial está sometido con tres mil pesos a cada juez. 
a la Corte de la Serena, pero que en t,o En el ítem 160 debe consignarse el 
das sus demas relaciones depende del te· sueldo de dos secretarios, a raz-)\} de Heis 
rritorio del norte. mil pesos cada uno, doce mil peso!". 

El señor AMUN ATEGUI (Ministro .En el ítCIII 165 deben con;;lgnarse dos 
de J usticia).-Prometo al señor Senador porteros 'para los juzgados de letras, a 
estudiar el asunto i prescntar el corres razon de un mil doscient()s pesos cada 
pondiente proyecto de Ipi, l'i e¡.; ne(~esario. uno. dos luil l,ucttrocientos pe~(~s. 

El señor VIL LEGAH. -Agl'ad~zc() al \ 'rodos esto'! sueldos están fijados en la 
señor Mini"tro su buena volutJtad. i lei correspondientE. 

. El señor BALMACElJA. - Deseo
l 

En "eguida, ha.go indicacion para que 
llamar la atencion del señor Mini~tro a la el ítem ] 86, arriendn de oficina para el 
manera como se formó la . 'orte de Iqui- juzgado de Chañaral, se eleve a nove
que. Su creacion se acordó por una lei, cientos pesos. La Uomision Misttl. elevó 
que concedió al Presidente de la Repú- este ítem de cuatrocientos ochenta a seis
blica la facultad de fijar la zona en que cientos pesos. Pero el propietario del edi
deberia situarse la Corte. ficio que ocupa el juzgado ha notificado 

El Presidente de la República le fijó que subirá el arriendo a setenta i cinco 
entónces por asiento la ciudad de Iqui- pesos mensuales. El Gohernador i el juez 
qUé. estiman exajerado el precio; pero declaran 

Con fecha posterior, vino un decreto en al Ministerio que no hai en el pueblo 
virtud del cual el Presidente de la Re- otra casa a propósito para el juzgado. Es 
pública ordenó la tnslacion él. Tacna. necesario, en consecuencia, elevar el ítem 

De modo, pues, que esta traslacion no a novecientos pesos. 
ha sido obra de una lei. El ítem 231, arriendo de oficinas para 

El señor MATTE PEREZ (Presi- el juzgado de la Ligua, fué elevar!o por 
dente).-Cerr'ldo el debate. la Comision Mista a novecientos sesenta 

Si no se exije votacion, se dará por pesos. Pero el Ministerio cree que no 
aprobada la partida juntamente con las es necesario ese aumento, i pido que se 
indicaciones de la Comision i la que ha deje en setecientos veinte peso;;, como 
formulado el honorable Senador por Cu- aparece en el proyecto del Ejecutivo. 
ricó. Del mismo modo hago indicacion para 

Aprobada. que se rechace el ítem nuevo que la Comi-
El señor 8ECRETARIO.-Partida si.on Mista p~opone despues. del 290, que 

4 a 'JuzO'r do de L t dICe: «AUSlho al secretarIo, para que . ,,~ "'.... e ras). fi . 1 .. 
~ ., pague a un o Cla que preste serVICIOS en 

El senor AMUN ATE GUI.-. (Mmls" el despacho de causas criminales». Este 
tro de Justt?la).-~n ~st"" .partIda tengo ausilio constituiria una escepcion en fa
que hacer dIversas mdICacIOnes. vor del secretario del juzgado de Meli-

En el ítem 158 hai que agregar un pilla, pues en los demas deparment03 no 
juez de letras. Como sabe el Senado una existe. 
lei ha creado un segundo juzgado en An- _ ,Despues del ítem 394, en la seccion 
1;p.fl\gA!lt;~, de PlQn*'ff\ q\11'l h~i qtlliJ t!o""ul .. ).1 ufIlgado d&\l T~lflP,hllIU1Q, .1A. ComiRiop 
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Mista ha agregado urlO que consulta mil El señor F ABRES.--No sé si el se
pesos como asign'1cion al promotor fiscal ñor .Ministro estimará conveniente sepa
para pago de un escribiente. Este cm- rar una secretaría de Corte de la misma 
pleado no es reclamado por nectsidades CorLe. 
ineludibles del Rervicio; no lo tienen sino . El señor AMUN ATEGUI (MiniE.tro 
mui pocos juzgados, i, segun datos recio de Justicia e r nSlruccion Pública).-La 
bidos por el Ministex'io, no seria necesa- misma Corte me ha pedido que apoye es
rio en Talcahul1no. te ítem. Me parece que el Tribuna~ es el 

Despues del ítem 437 debe agregarse que mejor puede estimar si conviene o no 
uno «para pagar al promotor fiscal, en arrendar este departamento. Uno de los 
c'lrgado de defpnder como abogado los señores Ministros de la Corte ha venido 
intereses fiscstles, mil doscientos pesos.» espresamente hace pocos dias a la Secre-

Estas son las indicaciones que t~nia taría del Senado a pedirme que apoye 
que proponer. este ítem. 

El señor F ABRES.-La Comision El local cuesta trescientos pesos men' 
Mista propone un item, despues del 289 sU<1les, i está en la casa que hai al lado 
que dice: . del Palacio de los Tribunales. 
«Item ... Para arriendo de un El señor F ABRES.-No me opongo 

local destinado a algu. a la aprobaeicHl de este ítem propuesto 

l por la Comision; solo queria saber si el nas de as oficinas que 
señor Ministro lo encontraba conveniente. funcionan en el Pala-

cio de los Tribunale8. $ 3,600» El señor AMUNATEGUI (Ministro 
de Justicia e Inshuccion pública).-En 

Desearia saber qué oficinas son estas verdad, no tengo 0lJinio[) propia sobre 
que se van a trasladar. esta materia; pero la Ilustrísima Corte 

En todo caso, la redaccion empleada me ha pedido que ap<'ye esta indicacíon 
por la Comision no s~ria conveniente. porque estima mui conveniúnte para el 
Parece que la Comision hit entendido servicio del 'l'ribunal, que el secretario 
que van 11 trasladarse alguoas oficinas tenga una sala donde pueda estar 'cómo
del Palacio de los Tribunales.o. otra damente. 
parte. El ~efíor MATTE PEREZ (vice-Pre-

El señor AMUNATEGUI (Mir.istro sidente).-¿Algun señor t3enador desea 
de Justicia e Instruccion pública).-Ese usar de la palabra? 
ítem es pam arriendo de un depal'tamen- Cerrado el debate. 
to donde debe instalarse la secretaría Si no se exije votacion, se dará por 
que de>lempeñn el ~eñor Vial. L~ Corte aprobada la partida /~onjuntal11ente con 
de A{Jelaciones de Santiago me ha pedi- las indicaciones de la Comision Mista i 
do que apo) e estro indicaoion de la eo- la del 8eñor Minist ro de Justicia. 
misioll Mistfl, lJol'que la cree illdispen~ AlJrobada en esa forma. 
sable.. El señor SECRETARIO.-Partida 

El F<eñor F ABRES.-¿ Es para tI Se 5 a, «Reiistro Civil». 
crelario de la Corte de Apelac'ones? El seft.or MATTE PEREZ (vice-Pre. 

El señor AMUNATEG01 (Ministro .,idente).-En tiiscusion la partida. 
de .Justicia e Instrucccion pública).-Sí, El sefí.or LAZCANO.-Se me ha ase
señor; es la secretaría del sefíor Vial la gurado, serlOr Presiden te, i desearia que 
que dehe tra8la:lflrse al lluevo local que el seilor Ministro me dijera si es efectivo 
se arriendt'. el hecho, que el ítem 515 que consulta 

El señor FA BRES.--¿,FIl8Pl. de las dm~ mil pesos para un oficial encargado 
oficilla" de los 'llribunalm,? de la distribucion de los libros i documen-

El señor AMUNATEGUI (J\finistro tos del servicio ¡del exámen de 108 libros 
de J ust..icia e TIlt,trl1ceion PlíblicR).-Pe- que IStl tHlvian ti. S(}.ntiQ~o. ha dt:hido figu. 
__ n "U el tldifidll Il.I1e~o¡ \-..r Don dOi luiI O\1E\trQOlentoll .lUUlO@l1 i qu@ 
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tan solo por un error, se consultaron dos Esta oficina ha funcionado hasta ahora 
mil péSOS en el presupuesto del Gobierno. en la Intendencia, local que deberá det;a
Se me ha asegurado esto hace un mo· k~jar a fin de dar mayor ensanche a la 
mento, por uIIa persona que me merece aduana. E,.; de advertir que esta oficina 
plena fe i que asegura que le consta el ¡ no se puede alejar mucho de la Plaza de 
hecho. Aflllas, de acuerdo con lo dispuesto por 

El señor AMU~ ATEGUI (Ministro. el Reglamento Orgá.nico ?el servicio. 
de .Justicia e Illstl'ucciOIl PúLlica) --En i Creo que no es necesarIO aumentar los 
realidad lo asetrurado 001' el !Jollorable ¡ítem 7;31 i 7:)(j, gue han sido elevados a 
Senador' es exa~to. Seg~m le,s datos que; mil pesosyor la Cumision :J\1ista. . 
tiene el lVIinisterio, esto ítem fué elevado \ Del mIsmo Illodo, no creo necesariO 
a dos mil cuatrocientos POtoS por la 00 ¡ aUllHm~ar. el ítem 80S, oficial de la ~ir. 
mision Mista al discutirse esta partida; ¡ cunSCflpClOn l.a. de A rauco, que ~a SIdo 
pero por un olvido no se consignó así en i el~,:ado a .0choClen~os pe,.;os por la 00"-
el presupuesto. ; mlSlon J\Ilsb. Estllno que este aumento 

E t ·· t 1 tino puede hacerse por cuanto se trata de 
ncon rarJa JUs o que se e evara es e ( 11 r" d 1 1 . 

ítem a dos mil cuatrocientos pesos. í un sue (.0 TIja o por a. eJ. 

El - I AZOANO S', d í ( Lo mIsmo puedo deCIr respecto de los senor j ~.- lEn o as, I , fi . 1.1 1 . •• 
f' l' d' . . !ltem 857, o Cla ue a l.a ClrculIscnpclOn 
ormu o 10 lcaClOn para que se aumente: d U lb . 880 fi' 1 d 1] . 1 't . I e a· uco, 1 ,() Cla e a . a ClrCUnS-

e 1 em en cuatroc'entos pesos; qne se! . . d A 1 
iguale con el 516. '; cnpclOn e Clan. . 

_ T " ~ Igualmente no creo convellJente acep-
El s~~or AMU.NA!Eq~n. (1rlTJlstr~;t~r el í.Lem nuevo agreg~d() por la Comi

de Jus~l~la e InstrucclO11 } U~)]¡c~).-:-V Ol SlOn 1Ilsta dei"p'lUS del ¡ 7~), para un es
a penmtlrme hacer algunas mdlCac100es (cribiente de la üircullsCripClOl1 2. a de Con
en esta partida, ; cepcicn. En la práctica se da un escri ... 

El ítem 636, arriendo de oficina de la; biente por cada dos mil inscripciones; i, 
3.a de Valparaiso con mil pesos, ha sido I no }¡ai en el Ministerio antecedentes que 
reducido por b OOlllision Mist.a n. qui- :justifiquen la r:'~aoi()n de este puesto. 
nientos pesos. Posteriorlllente el Tnten- I El seüor VILL 11~G ,\ S -Se me ha di
dente de Valparaiso ha informado quelcho, señor Pr,,·idellle, c;uü ha(~e mucha 
en Viflií del Mar, que es donde fUlíCio- falta ulla OfiUlu,. ue rcji.,tro civil en el 
na esta seccion, no se encuentran loca-. barrio de la RGcoktn i Cafladilla que 
les apropiados p()r un cánon inferior a' cuenta con una j!obLH'i'Jll mui numerosa. 
ciento diez peq()s lllensualos. Por este. Se me ha dicho, tambioll, que uno de 
motivo, hago indioacion para que este í los inspectol'es de este ramo ha dirijido 
ítem 636 se redflcto (m esta forma: . Ulla llota:alMinisterio sobre el particular. 

«Item ... Arriendo de oficina 
de la 3 a de Valpa-
raiso ................. $ 

El serlor A MUNA rr EGUI (Ministro 
(de Justicia e Instruceion Ptihlica).-Yo 
(no conozco esa nota; es verdad que hace 

1.3~0» i pocos dias que he tenido oportunidad de 
> revisar el arehi \'0 del .l\{inist!.~ri() que está 

Tambien hago indieacion para. que se) a mi cargo. 
coloque ántes del ítem 072 esto otro: Tomaré los datos necesarios para sub-

«ltem .. , Para arriendo de lo
cal destinado e¡;;c]u-

sanar la necesidad de que ha hahlado el 
señor Senador, si es efecti va. 

( J~l sefíor UHHEJOLA.-- He oído eS, 
sivamente a h ofi- j presar al señor J\IinÍstro de Justicia, que 
cina del Hejistro (no es nec8sn.rio un escribieute para la 
Civil de la La cir- . segunda circU1H'icripcioD de CODcepcion, 
cUtl!lcripnion de 'porque lo!'! ilu:mrjpnione~ Rr.ua.lfl!o! ~o han 
Rl\ntitl~oH:d",i\"\ ~ :4.(j()n~ Hlef\n~f1.tlf) fl dt~'" miJ., 

, ; 
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Yo . desearia saber a qué clase de ills seiscientos pesos para pago de un escri-
cripciones se refiere Su Señoría. bien te. 

El señor AMUN A 1'EGUI (Ministro San Cárlos es mui poblado i no tiene 
de Justicia e Instruccion pública).-A mas que una oficina de esta clase. 
todo jénero de jn~cripciones, señor Sena. Reitero, pues, mi indicacion para que 
doro Es de regla que cuando se comprue- se mantenga el ítem. 
ba que ellas suben de dos mil, se da un El señor SILVA URETA.-iI no se-
escribiente la. la oficina. ria abrir la puerta para otras peticiones 

Como lo he dicho, en el Ministerio no análogas, ménos justificadas? 
hai antecedentes que permitan dar un es- El señor UHREJOLA.-Sar. Cárlos 
cribiente ft. esta segunda circunscripcion es una poblacion grande. " 
de Concepcion. El señor F ABRES.-EI ítAm 666 apa· 

El señor URREJOLA.-Entiendo ce en el proyecto con la siguiente glosa: 
que las inscripciones no son las únicas «Oficial de la circunscripcion 4.a de 
operaciones que debe hacer un oficial del Abarca.» 
Rejistro Civil; hai una cantidad de fun~ Entiendo que por decreto gubernativo 
ciones que se les han encomendado i que se trasladó el asiento de esta oficina a 
no pueden ser desempeñadas cumplida- Cartajena. Como podria estimarse que 
mente por un solo empleado. esta es una medida transitoria, cuando 

Por lo demas, cORsidero que es basLan. en realidad es o debe ser permanente, 
te laboriosa la tarea del oficial del Rf'jis- porque la poblacion de lo Abarca fué des
tro Civil de esta segunda circunscripcion. traida por el terremoto, serIa del caso 
Di~o esbo, porque tengo una reclama- modificar la glosa, poniendo «Cartajena» 

~ en vez «Abarca». cion del oficial ci vi I de San Cárlos, a 
quien se ha suprimido el escribiente que Hago indicacion en este sentido. 
se consultaba en el presupuesto vijente. El señor AMUNAMEGUI (Ministro 
Este oNcial me ha manifestado repetidas de Justicia e In¡:..truc'Jion Pública).-EI 
veces que aun cOÍl el empleado que ahora caso no tiene importancia práctica. El 
tiene, la labor es tanta, que a veces no le nombre de la circunscripcion no afecta al 
quedn tiempo ni para comel', i me ha pe- lugar en que ha de funcionar la oficina. 
digo que proponga la conservacion del Acabamos de ver que una oficina de Val
ítem de seiscientos pesos para un escri. paraiso está en Viña del Mar. 
biQnte. De modo que a pesar de la glosa, no 

Así es que me veo en el caso, desagra- habria inconveniente para que la oficina 
dable para mí, de estar en desacuerdo con a que se refiere el señor Senador por 
ell!eñor Ministro, formulando indicacion Llanquihue continúe en Cartajena, que 
en ese sentido. está dentro del distrito de la circunscrip-

cion de Abarca. " 
El señor AMUN ATEGUI (Ministro El señor F ABRES.-Mejor seria, de 

de Justicia).-Segun la anotacion que se todos modos, cambiar la glosa, desde que 
lee en :-1 proyecto de presupuestos~ pájina Abarca ha desaparecido como poblacion. 
56, el Item a que se refie~e .~l senor Se- No quedan casas allí, i hasta la iglesia 
nadar por Nuble se supnmlO porque I~ parroquial se ha llevado a Cartajena. 
oficina de San Cárlos no tuvo dos mIl El señor FIGUERoA. -Entiendo 
incripciones el año pasado. que la indicacion del señor Senador es 

Las incripciones constituyen el trabajo para trasladar definitivamente la oficina 
prinoipal de estas oficinas. de Abarca a Cartajena. 

l!:l señor URREJOLA.-Pero tiellen Si no me equivoco, hai oficial civil en 
ademas otras ocupaciones i este ha de ser Cartajena. 
el motivo por que el oficial me ha pedido El señor ]'ABRES.-N6, señor. Es 
repetidas veces, de palabra i por escríto, decir, el que hai está allí solo por un de
que procure la subsistencia. del {tero de ~ erato del Gohiernoj porq,ue la oficina é,.. .. 
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tablA ántes en Lo Abarca, pueblo que, El señor AMUNATEGUI (Ministro 
como he dicho, ha desaparecido nomple- de J usticia).-N o tuve ocasion de asistir 
tamente a causa del terremoto. a las sesiones de la Comi"ion Mista sino 

El señor FIGUEROA-Siendo así, cuando se terminaba la discusion del pre
creo que no hai inconveniente para acep- supuesto del Ministerio de Instruccion 
tar la indicacion. Pública, pero por las actas de esa Comi

Pero mi principal objeto al pedir la sion se vé que les indicacioneB a que se 
palabra era observar algunas de las indio refiere el honorable Senador, señor Fi
dicaciones de la Comision Mista. gueroa, han sido hechas por los Senadores 

Aun a riesgo de parecer majadero, me i DiputadoR. 
veo en el caso de insistir acerca de la pro· La circunstancia de que no haya síd~ 
posicion de nuevos empleados i nuevas mi antecesor quien propuso estos ítem, 
oficinas que hace la Comisiono Creo que está manifestanJo que el Gobierno no 
estas indicaciones deben partir del Go· tenia antecedentes que le aconsejaran 
bierno, que es el único que puede tener proponerlos. 
conocimiento bastante de las necesidades Por mi parte, señor Presidente, no he 
de cada localidad en cuanto a los diferen- tenido tiempo de imponerme de las nece-
tes servicios públicos. sidades del servioio en esos puntos. 

La Comi8ion ha propuesto la creacion El ~ MATT E PEREZ (. P , senor vICe- re" 
de once ofiCinas nuevas, con un gasto- 'd t) D l t d l C " . ' SI en a.- e as ae as e a Otll ISIO n 
superIOr a doce mil pesos, me parece. M' t 1 'J! t6 l 

Y 'b' t IS a ararece que, segun o manlLes e 
o querna sa er SI est,os aumen os ~ M" ~ I U ., d d 

h 'd d'd 1 M' . t . d senor InI.3~ro en f1 omlsIOn.. os e an SI o pe I os por e Ims eno e ' " b 
J t

·, b l' estas clrcunscn p~lones que :le crean o ~. 
us ICIa, o se proponen con su enep a ... d 1 1" , I d t t 't " 1 M" "t " h' t d ecen a a el que creo e epar amen o CI o, o SI en e mis eno al an ece en- d LI" 

"fi I d t e alma. tes que )UStl guen e aumento e gas os. 
Naturalmerlte, habrá muchos que de- La oficina de Lonquimai fué creada a 

seen tener estas oficinas al lado de sus solicitud de los vecinos de la localidad, 
casas, pero nosotros solo debemos aten- amparada por el señor Ministro, en la 
der a los intereses jenerales, accediendo Comision Mista, 
a las peticiones nada mas que cuando se Estas tres circunscripciones, pues, ha.h 
justifiquen por una necesidad efectiva. sido pedidas por el señor Ministro. 
Mucho mas parcos debemos mostrarnos El señor SILVA URETA.-N o he 
en estos momentos, que aconsejan di- asistido a la Comision Mista cuando se 
f~rir todo aquello que admita posterga- trató de esta partida, de modo, que n:> 
Clon. sé quien ha hecho indicacion para que se 

Por lo dicho, desearia conocer los an ... establezca unn. oficina del Rejistro Civil 
tecedentes que existan para creer que se en la Calera. 
necesitan oficinas !jn Calera, Rio Claro Por el conocimiento que tengo de la 
en Talca, Longaví, Concepcion (segunda localidad, que cuenta con una poblac:on 
oficina proyectada), Galvarino, Lonco- de seis a ocho mil habitantes, encuentro 
che, Reñihue, Quenchi, Melinka i Chau- mui justificada esta indicacion. 
linee. Si'yo fuera Mi'1istro, señor Presiden ... 

Respecto de Concepcion, parece que te, propondria el establecimiento de una 
no se necesitan dos oficinas. oficina de Rejistro Civil en cada subde-

La ciudad no es tan grande, i bastaria legacion, porque ele otra manera el pais 
tal vez con agregar un escribiente a la se va a llenar de hijos naturales, ya que 
oficina actual. los pobres no inscriben el nacimiento de 

Yo, desde luego, declaro que me aten- sus hijos, por no hacer los gastos que de
dré .. en esta materia a las inf0rmaciones manda un viaje a las localidades donde 
que nos" pú~qa procurar el señor Minis- existen oficinas de Rejistro diviL . 
tro dQ J u,tl01Ro~ :ro~ nOc:l'8e.riQ d&l' 11J~ p'ubliq(} lA~ fA(!jli· 
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dades uccesarias pnra que cumpla con las ¡ sidente ).-Habiendo llegado la hora, que
obligaciones que se le imponen. dará con la palabra Su Señoría para la 

La Cajera es uua poblacion importan. sesion próxima. 
te, centro de una esten~a zona muí po· Se levanta la sesion 
blada que se llama la Riucunada dd 
Melon. Se levantó la seswn. 

El señor BALMACEDA.-Pido la 
palabra. R A]4'", EL E G A:& A 

El 13eñor MA 'l'TE PEREZ (vice.Preo Jefe de la H,d.c.~icn. 


